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106.546 785
114.562 839
134.893 981
125.509 926
107.523 785
110.259 807
97.358 719
97.358 719
86.803 643
78.591 578
72.726 534
97.358 719
96.967 719
90.712 665
90.515 665
86.410 632
70.157 523

RESOLUClON de JO de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Cokctivo de la Empresa
«Nervacero, Sociedad Anónima».

Generalidades

1.1 Ambito te"itorial.-El presente Convenio Colectivo afecta
rá a la Empresa «Nervacero, Sociedad Anónim~. .

1.2 Ambito persona1.-El presente Converuo afectara. a la
totalidad del personal que en la actualIdad pr~sta sus serviCIOS en
«Nervacero, Sociedad Anónima» y los que lOgre5CD. durant~ su
vigencia, a excepción hecha de aquéllos.que, preVIa su l~bre
voluntaria y expresa aceptación, sean consHierados por la Duec
ción de la Empresa como personal fuera de ~onveDlo. .

1.3 A.mbito temporal.-El presente Convemo entrará en VIgor a
partir de la fecha de su pu~licación en el «Boletín 9fic!al del
Estado» y tendrá la duracIón del año 1987, conSlderandose
denunciado el día de su caducidad. No obstante, los efectos
económicos de la tabla del anexo 1 se retrotraerán al 1 de enero de
19871 los de la tabla del anexo 2 al 1 de julio de 1987. .

1. Absorción y compensación.-Todas las compen~clOnes
económicas y sociales establecidas en.el presente ConveniO serán
consideradas y comparadas global, conjunta y anualmente, y no.por
conceptos aislados, por lo que, en todo caso, podrán ser absorbidas
o compensadas por cualquier otra que esté establecida o pue~
establecerse por disposición legal, general o particular, convemo,
norma o disposición ~mentaria. .

1.5 Jurisdicción e Inspeccidn.-Comisión Mixta de Vigilanci
de Convenio.-En orden a la jurisdicción e inspecció,n de es
Convenio se crea una Comisión mixta, como órgano de mterpret
ción, conciliación y vigilancia de su cumplimiento, sin perjuicio (

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
«NERVACERO, SOCIEDAD ANOMINA»

CAPITUW PRIMERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Nerva
cero Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha I de septiem
bre de 1987; de una paste, por los designados por la Di=ción de
la citada Eml'resa para su representaclón, y de 0trl!, por las
secciones sindicales de UGT y CC.OO., en representaCIón de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley g/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios ColectIvos de trabaJO,

Esta Dirección General acuerda: .
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el dklletín OfiCial del
Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Nervacero, Sociedad Anónima».

Viajante..... . .
Jefe Almacén. . .
Jefe Administración A... . .
Jefe Administración B.......... . .
Jefe Sección .
Taquim. l. E. .
Telefonista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial Administrativo primera. . .
Oficial Administrativo segunda.
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Administrativo 18 a 20 años .
Capataz .
Profesional primera................ . .
Profesional seBUnda........ . .
Mozo especializado....... . .
Mozo. . .
Mujer limpieza............... . .

CatqOria

1396

... •
s~

H....
Clltraordi·......... norias

134.893 981
125.509 926
133.524 970
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Primera.-Ourante la viJencia normal del presente Convenio
(año 1987) se abonará a qUlenes reúnan las condiciones especifica
das en el articulo 14 el Importe indicado de beca escolar, inclu
yendo a los hijos comprendidos entre los tres meses y tres años.

Se amplia la edad de los hijos con de=ho a la percepción
establecida en el articulo 14 hasta la de dieciocho años cumplidos,
mientras el porcentaje de paro a nivel nacional sobrepase el 4 por
100 sobre la población aettva, secún los datos estadisUcos oficiales.

Segunda.-Compartiendo el deseo de agilizar Y clarificar la
administración de salarios se conviene en estudiar durante el año
1987 la posibilidad de prorratear las gratíficaciones extraordinarias
en las doce mensualidades tal como lo contempla el artículo 31 de
la Ley 8/1980.

Tercera.-Asirnismo también se estudiará la posibilidad de
refundir en un solo concepto las partidas que se abonan como
~Mayor Tiempo Invertido», «LocomociÓn/Gasolina» y .Subven
ción Comida».

Cuarta.-A título excepcional. y por una sola vez, cada persona
de plantilla de alta de la Empresa percibirá la cantidad de 51.324
pesetas en concepto de premio, a abonar juntamente con la nómina
del mes de junio. .

Quinta.-De acuerdo con lo que dispone la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, una vez
se publique el Reglamento de desarrollo de la misma, se acuerda
iniciar las conversaciones pertinentes para adecuar lo actualmente
establecido a lo l....lmente estipulado, si ha lugar, y, en su caso, la
creación y regulaClón del fondo correspondiente.

Primera.-Las notificaciones de la Empresa destinadas a Centros
de trabajo situados en Catalunya llevarán su traducción en catalán.

Segunda.-El presente Convenio podrá ser denunciado o instada
su revisión o rescisión en el caso de que las disposiciones de
carácter general de categorla jerárquica superior introdujesen nor
mas de obligatoria observancia que impliquen conflictos con
alguna de las estipulaciones en el mismo contenidas.

Tercera.-Se constituye una comisión mixta paritaria para la
vigilancia, cumplimieoto o interpretación auténtica de lo pactado,
que estará compuesta por los siguieotes señores:

Representantes de la Empresa:

Don Miguel Castel Borell
Don Adalbert Christian.
Don Axel Habermeyer Kratzer.
Don Agustín Vargas Gold.

Representantes de los trabajadores:

Don Antonio Casanovas NovelL
Don José Díaz GÓmez.
Don Manuel López GoDZález.
Doña Ana Maria Ricart Igual.

Art. 29. Rendimiento.-Se establece expresamente que la
Empresa podrá sancionar las faltas de rendimiento y, como
asimiladas a ellas, las de atención al trabl\io que cometan los
productores, procurando secuiriaen cuanto a la valoración de la
gravedad de tal".. faltas y a graduación de la sanción, las
directrices en la Ley 8/1980, de 10 de mano.

DISPOSICIONES FINALES

Caleaoria

Art. 28. Plazo de preaviso.-En el supuesto de cese voluntario
de los produC'.ores, éstos vendnin obli~os a comunicarlo a la
Empresa con una antelación de quince dlas a la fecha en que hayan
de dejar de prestar servicio, haciéndolo por escrito y con acuse de
recibo.

En caso contrario perderán el de=ho al percibo de las partes
proporcionales de las gratificaciones de Navidad, junio, vacaciones
y beneficios que les corresponderían.

Ingeniero. . .
Ayudante Técnico .
Jefe Grupo .
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posible de la actividad laboral existe un sistema de valoración para
todos los trabllios que realiza el personal en función de los factores
que intervienen en cada puesto de trabajo, basado en el método de
asignación de puntos por factor o cuahdad.

Tanto la definición de las cualidades, como su ponderación en
los distintos grados y forma de aplicación se hallan mdicados en los
correspondientes baremos.

2.S.! Tabla con el intervalo de puntuación correspondiente a
cada clase.

CAPITULO III
IngreIoI-ucensos-cobertura de _tes y _los de nueva crea

doln

3.1 Principio genera/.-Compete a la Dirección de la Empresa
la facultad de contratar a los trabajadores necesarios para el mejor
desenvolvimiento de la Empresa, previo informe del Comité de
Empresa.

3.2 Periodo de prueba.-La admisión del personal se considera
rá provisional durante un perlodo que se denominará de prueba y
que en modo alguno podrá exceder del señalado en la siguiente
escala:

Técnicos y Titulados: Seis meses.
Técnicos no Titulados con mando: Dos meses.
Tknicos no Titulados sin mando: Un mes.
Cualificados, no cualificados y subalternos: Quince días.

Operarios y Mandos de Fabrica

1 Menos de ISS.
2 De ISS a 174.
3 De 17S a 194.
4 De 19S a 214.
S De 21S a 234.
6 De 23S a 2S4.
7 De 2SS a 274.
8 De 27S a 294.
9 De 29S a 319.

10 De 320 a 344.
11 De 34S a 369.
12 De 370 a 394.
13 Más de 39S.

Administrativos y Técnicos

I Menos de 200.
2 De 200 a 229.
3 De 230 a 2S9.
4 De 260 a 289.
S De 290 a 324.
6 De 32S a 3S9.
7 De 360 a 394.
8 Más de 39S.

2.S.2 Las calificaciones podrán ser revisadas cuando concu
rran en ellas alguna de las circunstancias siguientes:

a) Al variar las funciones asignadas. Teniendo en cuenta la
influencia que el cambio efectuado puede tener en alguno de los
factores de calificación. . .

b) Al cambiar de condiciones en que se realice el trabaJo, bien
por mecanización, cambio de método operatqrio, modificación de
condiciones ambientales u otras causas que mfluyan en su desa~
rrollo.

Cuando la revisión suponga una reducción en la calificación del
puesto, su valoración será mantenida para el trablliador que venia
ocupándolo, mas no. así para los que en el futuro lo hiCleran.

2.S.3 Para la calificación de nuevos puestos de trabajo y
revisión de los existentes queda constituida una Comisión por los
siguientes miembros:

Presidente: Nombrado por la Dirección de la Empresa y que
ostenta su representación.

Vicepresidente: Nombrado por la Dirección de la Empresa.
VocaIes: Cuatro obreros elegidos por el Comité de Empresa

(para valoración de obreros), y cuatro empleados, elegidos por el
Comité de Empresa (para valoración de empleados).

Asesores: El Jefe del Departamento o persona autorizada, y el
Técnico del Departamento de Organización.

Toda calificación, revisión o variación dellndice de calificación
de un puesto deberá contar con el visto bueno de la Comisión.

PuDtuacióD
CWe

1''''>1'''

la que corresponda a los órganos administrativos o contenciosos en
la materia.

La Comisión mixta está compuesta por ocho VocaIes, en
representación paritaria de la Empresa y trablliadores, designados
éstos últimos por el ó"""o representativo de los trablliadores. Los
VocaIes de dicha ComlSón mixta deberán ser designados preferen
temente entre las personas que han intervenido en las deliberacio
nes del presente Convenio.

La función de la Comisión mixta será la de informar y asesorar
a la Dirección y trabajadores sobre la aplicación de cualquier
incidencia que pu~era producirse en la interpretación de las
cláusulas del Convenio con objeto de que se tengan los elementos
a juicio precisos para la más acertada solución.

La Comisión mixta celebrará reuniones cuando las cuestiones
pendientes lo exigieran. Sus componentes serán convocados. bien
por la Empresa o por el Comité, con una anticipación mínima de
cinco ellas, debiendo presentar.por escrito antes del citado plazo,las
propuestas de los asuntos a tratar. En la reunión al efecto
convocada serán discutidas las propuestas fonnuladas.

El acta de la reunión se hará llegar al organismo representativo
de los trabajadores y a la Dirección, la que resolverá lo procedente
dentro del plazo máximo de un mes.

CAPITUW II

OrpnizacIón del trabajo

2.1. Consideración general.-La organización del trabllio, den
tro de las disposiciones legales de carácter general, es facultad de la
Dirección de la Empresa. No obstante, ésta informará y oirá al
Comité de Empresa, en aquellas cuestiones de organización o
procedimiento que afecten directamente a los intereses o al
desarrollo profeSIOnal de los trabajadores.

En cualquier caso, los progresos técnicos y la mecanización o
modernizaC1ón de los métodos de trabllio (maquinaria de produc
ción, reestructuras departamentales, etc.), no producirán perjuicio
alguno en la situación profesional ni económica de los trabajadores,
sino, por el contrario, revertirán en la medida de lo posible, en las
mejoras que de ello puedan derivarse.

No obstante, cualquier cambio en los medios de producción
traerá consigo una revisión automática por las dos partes del
sistema de primas.

2.2 Trabajos de categoria superior.-Los trabajadores que reali
cen trabajos de superior categoría 10 realizarán de acuerdo con las
siguientes normas:

2.2.1 Percibirá desde el primer dia hasta el último el salario de
la categorla que dicho puesto lleva impllcito.

2.2.2 En caso de transcurrir más de cien días, consecutivos o
alternos, al año, en esta situación, consolidará el salario del Jl'ado
correspondiente (siempre y cuando no cubra bajas, vacaClones,
movilldad por expediente de regulación de empleo, etc.).

2.2.3 Cuando se realicen trabllios de superior calegorla
durante un tiempo superior a cien días, consecutivos o alternos, en
UD año y este trabajO no se realice por cobertura de vacantes
temporales (bajas~vacaciones) se considerará que existe un puesto
de nueva creación y éste se someterá a concurso-oposición.

2.2.4 Para el cumplimiento de los dias señalados en los
apartados 2.2.2 y 2.2.3 del presente articulo será obligado que el
trabajo sea realizado siempre por el mismo operario, a no ser que
causas mayores 10 impidan.

2.3 Trabajos de categoría inferior.-Por norma general, los
trabajadores realizarán los trabajos de acuerdo con su categoría
profesional, ahora bien, en situación de cobertura de vacantes, para
realizar trabajos de categoría inferior, habrá que tener en cuenta las
siguientes condiciones:

2.3.1 El trabllio que se le asigne no lo pueda realizar nadie de
inferior categoría.

2.3.2 La realización de dicho trabajo sea J·ustificada. La
previsión del mando se verá facilitada comunican o ~viamente
a la Empresa cualquier ausencia al trabajo.

2.3.3 Que se efectúe prioritariamente dentro del De~
mento donde el trabajador realiza sus servicios, o sean trabajos de
competencia del Departamento.

2.3.4 No deberá permanecer en este puesto más de quince ellas
consecutivos O de sesenta alternos, en el transcurso del año (salvo
casos de fuerza mayor o aquellos cuya justificación sea manifiesta).

En cualquiera de los casos conservará la totalidad de las
retribuciones correspondientes a su categoría de origen.

2.4 Extensión del trabajo.-EI personal desempeñará las fun
ciones propias de su categoría profesional, sin menoscabo de lo
estipulado en el articulo 2.1.

2.S Valoración del trabajo.-Al objeto de establecer una estruc
turación de categorías y remuneraciones lo más justa y estimulante
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Superado el perlodo de prueba, se computará dicho período
como de servicios prestados, a efectos de antigüedad del trabajador.

3.3 Procedimiento de ingresos.-Tratándose de puestos de
trabajo, valorados y no valorados, la Empresa podnI recurrir a
cualquier procedimiento al uso, para realizar el reclutamiento de
este personal, de conformidad con el Plan de Formación y
Promoción que regirá en la Empresa. La Sociedad sólo acudirá al
exterior para el reclutamiento de puestos de producción, cuando no
fuera posible la cobertura de que se trata, con el propio personal de
plantilla. bien por consecuencia de haber quedado desierto el
concurso, bien por ser notorio que no existe nadie en plantilla con
la experiencia o condiciones personales que se requieran.

3.3.1 Si como consecuencia de la imposibilidad de cubrir el o
los puesto~ con personal de la plantilla, hubiera que recurrir a
personal ajeno a la Empresa. se haría así, previo conocimiento de
tal convocatoria en el tablón de anuncios de la Empresa, en el que
se indicará el número, cate_oría, conocimientos, experiencia o
características que exijan, debiendo permanecer durante ocho dias
tal publicación.

3.3.2 Para la celebración de pruebas de admisión, se tendrá en
cuenta solamente las solicitudes presentadas para el puesto o
puestos que se anuncien en cada convocatoria. con exclusión por
tanto de todas las peticiones realizadas genérica y anteriormente.

3.3.3 El Tribunal encargado de realizar la selección estará
formado preceptivamente por el Jefe de Relaciones Industriales,
Jefe de Departamento o servicio y Jefe de Sección a Q.ue corres
ponda la plaza vacante a cubrir y dos miembros del Comité. El
Tnbunal, de acuerdo entre Sus miembros, podrá fijar las condicio
nes concretas de ejecución y ponderación de las pruebas.

3.3.4 En casos de ignaldad de puntuación otorgada por el
Tribunal, decidirá el orden el jete de Departamento o Servicio
correspondiente.

3.4 Ascensos.-Los ascensos a categonas superiores se realiza·
rán por los sistemas de:

Antigüedad.
ConcUI"SlrOposición.

3.5 Ascensos por anligüedad.-En la provisión de vacantes, por
cada tres plazas. una se proveerá por antigüedad, salvo que se
acredite la carencia de aptitud del trabajador. La tercera plaza a
cubrir por antigüedad necesitará como requisito el haberse cele·
brado otras dos anteriores por concurso-oposición, en el mismo
grado.

3.6 Ascensos por concurso-oposición.-Todos lo. puestos de
trabajo que tengan responsabilidad y mando, serán potestativos de
~~ón a excepción de los Encargados, que se regirán por las
sJ.IUlentes normas:

Cuando exista vacante, se cubrirá mediante concUI"SlrOposición
entre los operario. de la Empresa.

En el caso de no resuhar aptos los opositores, se cubrirá la plaza
admitiendo a oposición al personal 'lieno a la Empresa.

3.6.1 El resto de lo. puestos vacantes de «Nervacero, Sociedad
Anónirna», cuando DO exista personal disponible de la misma
categoría profesional se cubrirá por el sistema de examen o
concurso-oposición de todo el personal.

3.6.2 Para los V"POs de obreros y subalternos se tendrá en
cuenta la suficienCia de cada oficio o especialidad, probada
mediante el examen necesario para los primeros y la posesión de
loa conocimientos exigidos a la plaza superior. mediante examen,
para subalternos. .

3.7 Sistema de convocatoria y petición.-EI sistema de convo
catoria y petición se realizará de acuerdo con las siguientes normas:

3.7.1 Tan pronto como se produzca una vacante que haya de
ser cubierta, el Jefe de Relaciones Industriales, con informe sobre
la necesidad de cubrirse la plaza, lo comunicará al Comité de
Empresa antes de ~ublicarse el concurso para cubrir el puesto.

3.7.2 La Comisión de Selección (sera paritaria), estudiará el
informe recibido y propondrá la celebración del correspodiente
concurso o examen de suficiencia a la Dirección.

3.7.3 Autorizada la cobertura de la vacante, y el correspon
diente concurso o examen, el Departamento de Personal procederá
a su convocatoria, mediante «avisos al personabo especificándose
en el aviso la calificación y funciones del puesto, asi como la
catesoria profesional necesaria para el desempeño del mismo.

3.7.4 Se comunicará, para las pruebas de aptitud, primera
mente al personal del taller o Departamento correspondiente. Si no
hubiera ningún candidato o si entre los Que hubiera no fuera
ninguno declarado apto por la Comisión Examinadora. se comuni·
cará a todo el personal de la Empresa.

3.7.5 El formulario de examen se elaborará por la Comisión
de Selección.

3.7.6 Las solicitudes para tomar parte en el concurso o
examen se presentarán en la oficina del Departamento de Personal,
dentro del plazo señalado que será de quince dias, contados a partir
de la publicación de la convocatoria.

3.8 Tribunal y calificación de exámenes.-Transcurrido el
plazo señalado, la Comisióo de Selección hará pública la relación
de los candIdatos a la prueba, fecha, lugar y hora de celebración de
los exámenes, así como la composición del Tribunal que ha de
juzgar las pruebas. Dicho Tribunal estará formado necesariamente
por la Comisión de Selección, la cual estará compuesta por.

Jefe de Relaciones Industriales.
Jefe de Departamento o Servicio afectado.
Jefe de Sección afectada.
Tres miembros del Comité de Empresa.

3.8.1 Las pruebas de aptitud serán juzgadas por la Comisión
Examinadora que calificará a los aspirantes en aptos <> no aptos.
Corresponderá al Jefe de Taller o Departamento. la elección del
más idóneo para el puesto, entre los declarados aptos, quien tendrá
en cuenta, e~ primer lugar, la puntuación obtenida, y en seaundo
lugar, la antIgüedad.

3.9 Resultado, publicidad y reclamaciones.-El resultado final
del concurso-oposICtÓn. con menCIón de las puntuaClones obteni
das .por el candidato o candidatos aprobados se hará público
mediante aVISO colocado en los tablones de anuncios de la
Empresa. Los resultados obtenidos de los demás candidatos se
comunicarán mediante un escrito dirigido a cada uno de ellos.

3.9.1 En el caso de discon~.ormidad por parte de alguno de los
concursantes con las puntuaciones otorgadas podrá solicitar la
revisión de sus ejercicios. La petición de revisión se dará a conocer
al Comité de Empresa y éste, a su vez,lo remitirá al Departamento
de Personal, quien contestará en un plazo de siete días.

3.10 Cobertura de vacan/es.-Se entenderá puesto vacante
aquel que se encuentre sin titular. A estos efectos las vacantes"
pueden ser.

Definitivas.
Temporales.

3.11. Vacantes deflnilivas.-Son vacantes definitivas aquellas
que se refieren a puestos de trabajo cuyo titular baya pasado a
ocupar otro puesto de trabajo. con carácter de permanencia, o haya
cesado en la Empresa.

3.12 Vacantes temporales.-Son vacantes temporales aquellas
que se refieren a puestos de trabajo cuyo titular haya pasado a otro
puesto temporalmente, no debiendo ser este traslado temporal
superior a cien días al año, a cuyo término deberá volver a su
puesto de origen.

3.12.1 Los que se encuentren en suspensión de contrato por
licencia. enfermedad, servicio militar, excedencia u otra causa de
análoga naturaleza que le confiere el derecho de volver a su anterior
puesto de trabajo al cesar dicha causa.

3.12.2 Asimismo, tendrá la consideración de vacante temporal
la producida como consecuencia de adiestramiento en otra depen·
deucia propia de la Empresa o ajena a la misma.

3.13 Cobertura de bajas.-Las bajas definitivaa se cubrirán
entre el personal vinculado a «Nervacero, Sociedad Anónim"", por
cualquiera de los supuestos resultantes de las negociaciones del
plan de reconversión que no conlleven la rescisión laboral. De no
existir. se aplicará la normativa legal.

CAPITUW IV

Vacaciones, jornada, borarIo, Ucenclas y excedencias

4.1 Vacaciones.-La duración de las vacacion.. para el año
1997 será de 31 días naturales.

El disfrute de las vacaciones se efectuará preferentemente
dentro del período comprendido entre el 21 de junio y el 21 de
septtembre.

4.P Cuando por necesidades de la Empresa se disfruten las
vacaClOnes fuera del período fijado, se establece como prima
especial la cantidad de 5.238 pesetas~,que en el caso de que el
disfrute se realice parte en el período 'liado y parte fuera de é~ se
prorrateará la mencionada cantidad.

4.1.2 En caso de accidente, intervención quirúrgica o situacio
nes graves de evidente certeza, la baja médica producirá la
interrupción en el disfrute de las vacaciones.

4.2 Calendario de vacaciones.-El calendario de vacacione<
deberá estar confeccionado antes del 1 de marzo de cada año y s
realizará paritariamente entre la Dirección de la Empresa y lo
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trabajadores (Comité de Empresa). Entre los dlas 2 al 31 de marzo,
el personal podrá formular las correspondientes reclamaciones y
observaciones. de acuerdo COD lo establecido en el capítulo octavo.
Concluido el plazo señalado para formular las reclamaciones sin
haberse presentado ninguna o una vez resueltas las presentadas,
quedará confeccionado el calendario definitivo del que se dará
cuenta al personal.

4.3 Excepciones al disfrute de vacaciones.-Las personas que
no puedan disfrutar sus vacaciones dentro del periodo establecIdo
por razones de enfermedad o accidente, deberán disfrutarlas dentro
del año natural, no procediendo a la posibilidad de acumulación de
vacaciones pendientes.

4.4 Jornada.-Lajornada de trabajo máxima durante 1987 será
de mil ochocientas cuatro horas de trabajo efectivo. Una vez
conocido el calendario de fiestas definido por la autoridad compe
tente, se calculará la jornada en cómputo anual que, en ningún
caso, excederá de la máxima ¡lcordada.

La organización del disfrute del exceso de jornada anual
respecto de la pactada se hará de forma que el mismo se disfrute
dentro del año. La Comisión de seguimiento determinará, cuando
sea necesario, las variaciones a introducir, en función de condicio
nantes de mercado, de reparación de instalaciones o fuerza mayor.

4.4.1 No obstante, se conservará, a titulo personal, la jornada
inferior a la pactada a todo aquel que así lo venia disfrutando sin
que, en ningún caso, haya reducción de la misma, si bien deberá
organizarse la jornada semanal, considerando tambitn la del
periodo estival, de forma que se genere un exceso de jornada anual
equivalente y coincidente con el que corresponda al penonal sujeto
a la máxima jornada anual acordada.

4.4.2 Se establece un criterio respecto al sistema de trabajo a
cuatro tumos para todos los trabajadores de «Nervacero, Sociedad
Anónima», por 10 cual qu.edarán sin validez los contratos indivi
duales firmados en su dia, entre los trabajadores y la Empresa para
este sistema de trabajo, considerando a estos trabajadores en las
mismas condiciones contractuales.

4.4.3 Las partes son conscientes de que la situación de la
Empresa no permite que las instalaciones básicas se paren durante
la jornada laboral por causa de descanso laboral. En consecuencia,
para hacer factible la toma del bocadillo acuerdan lo siguiente:

a) Con carácter general, el personal tendrá derecho a quince
minutos de descanso entre las cuatro horas centrales de la jornada
continuada.

b) Dentro del ciclo de las cuatro horas, la Empresa (a travts
de los mandos intermedios) determinará el momento que el
operario podrá hacer uso del descanso.

c) Aquellos puestos de trabajo en los que la garantía de
contlDuidad del proceso productivo requiera la pennanencia cons
tante del trabajador, el bocadillo deberá tornarse en el I?uesto de
trabajo siempre Que ello pueda efectuarse en unas condiCIOnes que
respondan a las exigencias lógicas de un período de recuperaclón
fisica. Si ello no fuera posible, la Dirección arbitrará las medidas
oportunas para que el trabajador pueda disfrutar de un cuarto de
hora de descanso.

4.4.4 Coeficiente para el cdlculo del exceso de jornada.-Tumo
1: 0,0833; tumo 2: 0,0796; tumo 3: 0,0907; tumo 4: 0,0796; tumo
de dia: 0,0022.

Este coeficiente multiplicado por los días trabajados será el
exceso de jornada.

4.5 Horario.-Para el personal a relevos los horarios serán:
Para el relevo de la mañana de 6 a 14 horas.
Para el relevo de la tarde de 14 a 22 horas.
Para el personal de noche de 22 a 6 horas.
El personal de jornada partida trabajará de 8 a 13 horas y de 15

a 18 horas.
De lunes a viernes.

En relación a la jornada intensiva de verano se estará a lo Que
d.ctermine la autoridad laboral competente o a la posible negocia
cIón que se pueda estahlecer con los afectados.

4.5.1 El sistema establecido en cada servicio será mantenido
salvo QU~ causas justificadas fuercen a su modificación, en cuy~
caso se mformaní con la debida antelación al Comité y a los
interesados.

4.5.2 El calendario concreto se establecerá para cada Centro
de trabajo de mutuo acuerdo.

. .4.6 Licencias retrib.uidas:-El trabll!ador podrá faltar al trabajo
aVIsando con antelaclOD, SI es postble, y debiendo justificar
documentalmente el motivo, siendo retribuidas estas ausencias en
los casos siguientes:

A. Causas por enfermedad grave.
a. Causas por fallecimiento.

C. Causas laborales.
D. Causas generales.

A. Causas por enfermedad grave:

Por enfermedad grave de hijos y cónyuge: Cuatro dias naturales.
Por enfermedad grave de padres, padres politicos, hermanos,

hermanos politicos y abuelos del trabajador o de su cónyuge: Dos
días naturales.

Por permanencia prolongada indefinidamente en hospital, del
cónyuge y de hijos Que convivan con el trabajador: Un día natural
por cada tres semanas de ingreso cumplido.

B. Causas por fallecimiento:

• Por fallecimiento de hijos y cónyuge: Cuatro dias naturales.
Por faHecimiento de padres, padres políticos, hennanos y sus

cónyuges, hijos políticos y nietos: Tres días naturales.
Por faHecimiento de abuelos del trabajador o de su cónyuge, tíos

carnales y hennanos .del cónyuge: Dos días naturales.

En los r.asos A y B se considerará ampliable la licencia en la
forma siguiente:

Hecho motivado con desplazamiento fuera de la provincia de
residencia del trabajador: Dos días naturales más.

Hecho motivado con desplazamiento superior a 400 kilómetros
de la residencia del trabajador: Tres días naturales más.

Por asistencia en casos especiales a consulta médica (fuera de la
zona de residencia), de algún miembro de la unidad familiar del
trabajador, se concederá permiso en función del desplazamiento de
la forma siguiente:

Desplazamiento inferior a 200 kilómetros: Un dia natural.
Desplazamiento entre 200 y 400 kilómetros: Dos dlas naturales.
Desp1azamiento superior ~ 400 kilómetros: Tres días naturales.

C. Causas laborales:
Cambio de relevo. Cuando un operario cambie de relevo y entre

la salida y entrada de su jornada ordinaria no hubiera doce horas
de descanso, el día se considerará de descanso para el trah¡ijador.

Cuando entre la salida Yla entrada, como consecuencia de horas
extraordinarias, no hubiera ocho horas de descanso, el día se
considerará de descanso para el trabajador.

Trabajo consecutivo. Cuando un operario trabaje ocho o más
días segUIdos, tendrá derecho a una jornada de trabajo de permiso.

Trahajo eo jornada doble. El trabajador que doble su jornada de
trabajo por causas de fuerza mayor tendrá derecho a:

1. Si el doblete se produce un dia normal, las ocho horas
dobladas signifi~rán dieciséis horas para el conjunto de su jornada
de trabajo. . '

2. Si el doblete se produce un dia festivo, igual al ponto uno,
cobrando el plus festivo doble.

3. Si el doblete se I?roduce en domingo, igual al punto uno,
cobrando el plus domimcal doble.

Trabajo en dia de descanso. Cuando'un operario trabaje en un
día considerado de descanso para él, las ocho horas serán conside·
radas como dieciséis a efectos de cómputo de su jornada de trabajo.

D. Causas generales:
Por contraer matrimonio: Dieciocho días, a contar desde el

primer día laborable después de la boda.
Por alumbramiento de la esposa: Cuatro días laborales (losdias

laborales son de lunes a viernes, ambos inclusive).
Por cambio de domicilio habitual: Dos días naturales.
Por bautizos y comuniones de hijos: Un día natural.
Por matrimonio de padres, hijos, hermanos consanguíneos o

políticos y nietos: Un día natural.
Si este matrimonio se produce fuera de la zona de residencia del

trabajador se tendrá en cuenta la misma ampliación que para los
casos A y B.

Para documento nacional de identidad se concederá el tiempo
necesario en caso de coincidir la jornada laboral con el horario de
apertura y cierre de los Centros expendedores.

Para exámenes u obtención de un título oficial del trabajador se
concederá el tiempo necesario, previa presentación del justificante
de matrícula y participación en los mumos.

Por el tiempo indispensable para cumplir con un deber de
carácter público inexcusable.

Por asistencia al Médico de cabecera se concederá el tiempo
necesario, hasta un máximo acumulado de dieciséis horas anuales.

Por asistencia al Médico especialista y análisis clínicos se
concederá hasta un máximo diana igual al tiem'p:o de estancia en
consulta más dos horas por desplazamiento de Ida y vuelta y sin
limitación anual.

4.7 Situación especial por causas de alumbramiento.-La mujer
trabajadora tendrá derecho a un período de baja maternal de ocho
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semanas anteriores al parto y a otras ocho después del parto,
corriendo a cargo de la Empresa las dos semanas de exceso sobre
lo legalmente establecido. El periodo posnatal será, en todo caso,
obligatorio y a éste podrá sumarse a petición de la interesada el
tiempo no disfrutado antes del parto.

Asimismo todo tra~ador tendrá derecho a un periodo de
excedencia no superior a tres años por cada hijo nacido y vivo, a
contar desde la fecha en que termine el periodo posnatal. Los
sucesivos alumbramientos darán derecho a un nuevo ~riodo de
excedeocia que, en su caso, pondrá fin al que viniese disfrutando.

El trabajador que se halle en la situaCión a que se refiere el
apartado precedente, podrá reincorporarse avisando con una.ante·
lación de quince días naturales, se le deberá destinar la pnmera
vacante que se produzca, de igual o similar categoría. Las trabaja
doras tendrán derecho a una pausa de UDa hora en su trabajo. que
podrán dividir en dos fracciones, cuando la destineo a la lactancia
de su hijo menor de nueve meses. La mujer por su voluntad podrá
sustituir este derecho por una reducción de la jornada laboral ea
media hora, con la mIsma finalidad.

4.8 Excedencia voluntaria.-La Empresa concederá excedencia
voluntaria a su personal por un plazo no superior a cinco años, ni
inferior a seis meses, siempre que el personal que lo solicite lleve
más de un año al servicio de la Empresa.

Para la segunda excedencia será necesario q~e el trabajador
lleve dos años de antigüedad con respecto a la pnmera.

4.8.1 Se admitirá que los motivos de tipo familiar o de
estudios puedan dar lusar a trabajar por cuenta propia o l\iena.

4.8.2 No se computará a niJl8lln efecto el tiempo transcurrido
en esta situación, reservándose, si es posible, la misma plaza
durante la duración exacta de la excedencia. Con antelación de
quince días naturales a la expiración de la misma deberá el
interesado solicitar documentalmente el ingreso en la Empresa.

4.8.3 No se concederán excedencias en aquellos casos que de
fonna clara el personal excedente, salvo el no cualificado y
cualificado, preste sus servicios en Empresas de la competencia de
4CNervacero, Sociedad Anónima».

4.9 Excedenciaforzosa.~uando sea por nombramiento para
cualquier corso público o sindical se prolongará el tiempo 9,ue dure
el desempeño de dicho carso, debiendo ef interesado soliCItar el
reingreso en la Empresa en el plazo de dos meses, a contar desde
la fecha de su cese, ya que de no hacerlo así causaría baja en la
Empresa.

CAPITUWV

Beneflclol socl8l..

'.1 Economato.-La Empresa afiliará a todos' sus trabajadores
al economato .Bidennera», de Baracaldo, una vez efectuadas las
gestiones oportunas.

'.2 Seguro de vicia.-La Empresa incrementará las cuotas cada
año en el mismo porcentaje que se acuerde respecto de los salarios.

Este incremento lJO(lrá aplicarse al capital asegurado, a efectos
de ampliación de cobertura de riesgos.

'.3 Comedor.-La Empresa adecuará debidamente los actuales
comedores, dotándnlos del menl\ie e instalaciones necesarias.

'.4 Prl!stamos.-La previsión financiera durante la vigencia de
este Convenio obliga a evitar todo concepto de gastos qu~ no~
imprescindible. A través de una labor social eficaz de la Direcclon
de Personal se cubrirá este servicio.

,., Jubi/ación.-En principio la edad de jubilación de los
productores será a los sesenta y cinco años. No obstante, el personal
que solicite jubilarse anticipadamente hasta la edad mínima de
sesenta años y legalmente tenga derecho a percibir la pensión oficial
de jubilación, recibirá por parte de la Empresa un complemento a
la misma que garantice la percepción integra de su salario real en
el momento de jubilarse.

Dicho complemento se actualizará en la misma forma que lo
hasan los salarios del Convenio y hasta la edad de sesenta y cinco
añOs.

,. '.1 Dada la actual situación de crisis por la que atraviesa la
Empresa, mientras dure el proceso de reestructuración de la
plantilla de oNervacero, Sociedad Anónima», los trabajadores que
tengan sesenta años o más y quieran acoserse al punto '" del
presente Convenio, seguirán el procedimiento establecido en el
acuerdo de reestructuración.

'.6 Premio a la constancia.-Se establecen los siguientes pre
mios en orden a la permanencia en la Empresa:

A los veinticinco años de pertnanencia: 55.466 pesetas Yquince
días de penniso retribuido.

A los treínta años de pennanencia: 27.733 pesetas.
A los treinta y cinco años de permanencia: 27.733 pesetas.
A los cuarenta años de pennanencia: 27.733 pesetas.
Nota.-Las cantidades estipuladas se percibirán netas.

'.7 Ayudas a hijos y familiares con capacidad disminuida.-En
caso de hijos o famIliares que del'!'ndan directamente del trabaja
dor con disminución de la capaCidad fisica o psíquica la Empresa
se compromete al abono de las primeras exploraciones y de los
gastos que ocasionen los dos primeros tratamientos.

'.8 Prestaciones a la viudedad.-La Empresa abonará a la
viuda del trabajador fallecido una mensualidad de su salario
Convenio más antigüedad por cada año de servicio en la Empresa,
hasta un máximo de seis mensualidades.

5.9 Ayuda a los trabajadores.-La Empresa mantendrá el
Centro de Enseñanzas para impartir clases de extensión cultural y
se hará corso de los gastos que esto origine (fuera de las horas de
trabajo).

5.10 Aparcamientos.-La Empresa dotará a los Centros de
trabajo de sus correspondientes aparcamientos dotándoles de
servicio de agua, tejado y del personal necesario para el cuidado del
mencionado aparcamiento.

S.ll Complemento salarial.-Una vez transcurridos"los prime
ros cuarenta y cinco dias de ILT Yhasta un máximo de dieciocho
meses, la Empresa abonará a cualquier trabajador de la plantilla el
complemento necesario para que la suma del citado complemento
y la prestación de la Seguridad Social resulte el 100 por 100 de
todas sus percepciones salariales.

S.12 Fondo social.-La Empresa se compromete a constituir UD
fondo de 3.000.000 de pesetas con el fin de dedicarlo a atenciones
sociales de sus trabajadores. Este fondo será administrado por el
Contité de Empresa bajo el control y supervisión de la Dirección.
Se determinará por ambas partes el destino concreto que a partir
de la fecba de la finna del presente Convenio tendrá el importe
mencionado.

CAPITULO VI

Incapacidad..

6.1 Incapacidad laboral transitoria.-La Empresa abonará
desde el rrimer dia de baja de enfennedad profesional y accidente
laboral e incremento para percibir hasta el 85 por 100 del salario
de cotización para accidente de trabajo, basta el decimoquintn ella,
y el 100 por 100 para las de mayor duración.

6.2 Personal con incapacidad parcial y total.-La incapacidad
laboral pennanente en grado parcial o total, derivada de accidente
o enfermedad, otorgará al incapacitado superados los trámites de
rehabilitación y readaptación, el derecho a ocupar una vacante en
la plantilla, que más se asemeje al tra~o que venia desaIrollando
y que sea de acuerdo con sus condiciones flsicas.

6.2.1 La incapacidad en grado total, derivada de accidente de
tra~o o enfennedad profesional, tendrá derecho preferente sobre
la incapacidad del mismo grado derivada de enfennedad común o
accidente no laboral en oroen a la posible ocupación de un puesto
en la plantilla de la Empresa.

6.2.2 Asimismo, el tra~ador que sea declarado con una
incapacidad pennanente parcial o total, derivada de accidente de
tra~o, podrá reincorporarse a la Empresa y perctbirá el salario que
corresponda al nuevo puesto de trabajo que desempeñe de acuerdo
con sus aptitudes !lsicas. respetándole a tItulo personal el grado que
tenía en el momento de sufrir el accidente, independientemente de
la pensión que perciba de la Sesurídad Social.

6.2.3 La Empresa anualmente efectuará una relación de pues
tos de trabajo, los cuales serán ocupados por dichos incapacitados
en función de sus condiciones fisicas.

6.3 Pensión complementaria con incapacidad para
trabajar.-El trabajadnr '1ue sea declarado con una incapacidad
pennanente absoluta, denvada de accidente de tra~o o enfenne
dad profesional, percibirá de la Empresa una pensión complemen
taría sobre la renta o pensión vitalicia que le asigne la Seguridad
Social, con el fin de que, sumadas ambas, perciba una cantidad
líquida igual a la también liquida percibida en el trimestre anterior
en la jornada ordinaria.

6.3.1 Esta pensión complementaría tiene carácter de vitalicia
Y será de cuantia constante e invariable y dicba ¡>ensión n? será
absorbible. La Empresa procurará, por si o por medio de Enudades
oficiales, cursillos de capacitación a personal de capacidad dismi
nuida con objeto de que puedan cubrir vacantes de otros puestos
de trabl\io.

6.3.2 Los puestos de trabajo aptos para ser ocupados por
personal de reconocida incapaCIdad y disminución !lsica, en el
ámbito de la Empresa, son los que se relacionan a continuación, sin
perjuicio de que en un momento determinado la Comisión de
Disntinuidos pueda optar por cualquier otro.

Acería:
Vigilante de Sala de Bombas.
Vigilante de Vestuarios.
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Marcador de Palanquilla.
Pupitre de Control Colada Continua.
Control de Producción.

Laminación:

Vigilante de Vestuarios.
Control de Producción.

Almacenes y básculas:

Almaceneros.
Basculeros.

Servicio metalúrgico:

Analistas de Laboratorio.
Observador Control de Producción.

Departamento de Personal:

Servicio de Vigilancia no Jurada.
Listeros.
Ordenanzas.
Telefonistas.

Para su asignaci6n será la Comisión de Disminuidos Físicos la
que decida en cada caso.

6.3.3 Se examinará al personal que actualmente ocupe, estos
puestos, con objeto de promocionar a los que puedan trabajar en
otros puestos normales. El personal Que sin ser de capacidad
disminuida esté ocupando puestos de los incluidos en el inventario,
deberá pasar al que le ofrezca la Empresa, previa adaptación
correspondiente, respetando la dignidad profesional del operario
siempre que el puesto Que se le asigne sea de igual o superior
calificación al que desempeñase.

6.4 Capacidad disminuida.-La Empresa reservará para su
personal con capacidad disminuida el 4 por 100 de la plantilla
activa a efectos de su incapacidad permanente. Ambas panes se
comprometen a realizar un estudio de las personas actualmente
consideradas disminuidas fisicas y de los puestos que ocupan, con
el fin de abrir plazas para posibilitar las adaptaciones futuras que
fueran precisas realizar.

6.4.1 La Jefatura de Personal, conjuntamente con el Comité
de Fábrica, previos los ¡ofonnes médicos correspondientes, adapta
rá el acoplamiento necesario para los puestos de trabajo compati
bles medIante solicitud de cambio de puesto, formulada voluntaria
mente por el interesado.

CAPITULO VII

Seprldad e Hi&Iene en el Trablllo

7.1 Competencia del Comité de Seguridad e Higiene.-Corres
ponde al Comité de Seguridad e Higiene de «Nervacero, Sociedad
Anónima» entender en todo lo relativo a la {)revención de
accidentes, seguridad, higiene y bienestar en el trabaJo, vigilando el
cumplimiento del Reglamento General de ~ridad e Higiene en
el Trabajo y proponiendo la adopción de s aquellas medidas
que la experieDaa o la técnica aconsejen.

7.1.1 El Comité de Seguridad e Higiene informará mensual·
mente al Comité de Empresa de todos sus trabajos y gestiones y,
a la vista de dichos informes, procederá, si 10 estima conveniente
el mencionado Comité de Empresa, a poner en práctica lo que por
mediación del Derecho de Intervención en el apartado de Participa
ción corresponda.

CAPITULO VIII

Sistema d. reclamaciones

8.1 Toda reclamación será expuesta inicialmente al inmediato
superior, quien informará al Jefe del Departamento, el cual en el
plazo de dos días laborales decidirá lo que proceda e informará al
reclamante por escrito.

8.2 En el caso de que la resolución no fuera satisfactoria y a
la vista de los razonamientos aducidos, el reclamante insistiera en
elevarla a la Dirección de Asuntos Sociales, ésta, previas las
gestione-s oportunas, según la materia de que se trate, notificará
dentro del plazo de ocho días naturales la resolución adoptada. En
el caso de no estar conforme con ésta, el reclamante podrá iniciar
la tramitación ante los Organismos competentes.

8.3 Con el fin de hacer un segUimiento correcto de las
reclamaciones se facilitará al Comité de Empresa y al propio
trabajador UDa copia de cada una de las reclamaciones.

CAPITULO IX

Régimen económico

9.1 Tablas salariales.-Los niveles salariales para el año 1987
vendrán detenninados de acuerdo con las tablas salariales que se
adjuntan en anexos 1 y 2. En dicha~ ta~las figuran increment,?s ~o
acumulativos del S por 100 (enero'Jumo) y del 6,3 por 100 (julio
diciembre), sobre la tabla salarial de 1986, aplicables a todos los
conceptos retributivos.

9. J.l Los oonceptos de tóxico, penoso y peligroso se integran
en el salario conveniO.

9.1.2 El plus de nocturno se percibirá sólo cuando se trabaje
de noche, entre las veintidós y las seis horas.

9.1.3 En las tablas salariales correspondientes a 1987 vendrán
incluidos los pluses de compensación por trabajar en domingos y
festivos, en régimen de cuatro tumos (anexos 1 y 2). El plus de
dominical se abonará desde el sábado a las catorce boras.

9.2 Gratificaciones extraordinarias.-Se establecen para 1987
dos pagas extraordinarias de mes (20 de julio/20 de diCIembre), a
razón del salario convenio que figura en las tablas salariales,
abonando además la an!igúedad del operario y el SO por 100 de la
prima de producción correspondiente a cada grado.

9.3 Antigüedad.-Los valores de quinquemo para 1987 serán
los que figuran en la tabla salarial.

9.4 Horas extTas.-Se entenderán por horas estructurales las
recogidas como tales en la Orden de 1 de marzo de 1983, siempre
que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

La determinación en cada caso se llevará de acuerdo entre la
Dirección de la Empresa y los representantes del personal.

A este efecto, y como trámite previo a la confección de los
Boletines de Cotización, la DireCCión de la Empresa informará
mensualmente a los representantes de los trabajadores de las boras
extraordinarias realizadas.

En todo caso, presentada la documentación, la Empresa entre
gará, junto con los Boletines de. Co~ción del mes correspon
diente una copia sellada por la Direccion ProvmC1al de Trabajo de
las horas extraordinarias realizadas

9.4.1 El valor de las boras extraordinarias para el año 1987
vendrá fijado en las tablas salariales.

9.S Plus de absentismo.-Los valores del plus de absentismo
para el año 1987 vendrán determinados de acuerdo con los
incrementos salariales que figuran en los anexos 1 y 2. Las
cantidades a percibir en función del índice de absentismo serán de
índole personal y se reflejan en el siguiente cuadro:

Enero-Junio 1987 100'l> 2.672 P ,... ~004' "'" I.3J6P Z," 668'

Julio-dicbre. 198 1- 2.70" ".. ~O29' -1.352P 25.. 676P

Centro
1'0<. Ola, Po,· """ 1'0<. Ola. Po,· DI..

cen. ma centtje ..... "".. m.. centaje m..

Fábrica. .. 6 I,S 7 1,7S 8 2 9 2,2S
Adminis... 4 1 S 1,2S 6 I,S 7 1,7S

9.6 Prima de producción.-El sistema de prima de producción
viene recogidas en los anexos 1 y 2.

Queda pendiente de estudio y su posterior aplicación un sistema
de prima de producción adecuado a la productividad, que se
someterá para su aprobación y aplicación a la decisión de la
Comisión de Seguimiento del Convenio una vez alcanzados los
niveles óptimos de producción.

CAPITULO X

Partld",cl6n de las CeotraIes Sindicales

La Empresa reconoce en el seno de la misma a las Centrales
Sindicales legalmente constituidas, con las competencias siguientes:

10.1 Difundir y fijar todo tipo de publicaciones, avisos y
anuncios de carácter smdical en los tablones que, a tal efecto,
coloque la Empresa, en puntos próximos a los del Comité de
Empresa.

Los avisos que afecten a temas relacionados con la Empresa
deberán ser puestos en conocimiento de ésta con una antelación de
veinticuatro horas.

10.2 Recaudar y tener derecho al descuento en nómina de la
cotización de sus afiliados.
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10.3 Las sanciones a los trabl\iadores por faltas graves o muy
graves, salvo en casos excepcionales, se comunicarán con setenta y
dos horas de antelación a su aplicación al Comité de Fábrica, al
propio trabajador y a su Central Sindical.

10.4 Los tra~adores de la plantilla activa que ostenten cargo
sindical a nivel de o directivo, provincial o nacional, tendrán
derecho a pasar a situación de excedencia· en la Empresa,
mediante solicitud del interesado, avalada por su Central Sindical,
y a permanecer en tal situación durante el ejercicio de su cargo y
hasta dos meses después de cesar en el desempeño del mismo.

10.S Las Centrales Sindicales P.Qdrán celebrar asambleas fuera
de boras de trabajo en local facilitado por la Empresa. De la
realización de las mismas se dará cuenta al Director social, con el
mínimo de setenta y dos horas, salvo excepciones.

10.6 A instanCl8S de la Central Sindical, y para asistir a
congresos y cursos de formación o aclos similares organizados se
concederán permisos DO retribuidos a los miembros de cada
Sección SindIcal legalmente reconocida, sin que simultáneamente
excedan de dos personas ni de cinco dias al año cada una.

CAPITULO XI

Putlclpacl6n de ... SeecIona SIndiaII..

Independientemente de lo que establece la LOLS, la Empresa
reconoce a las Secciones Sindicales de los Sindicatos que con
presencia en el Comité de Empresa y plena capacidad de obrar y
aquellos que hayan obtenido ellO por 100 de los votos en la
elección al Comité de Empresa estarán representadas por un
Delegado Sindical, que en el caso de que se acredite fehaciente
mente por el Sindicato al que penenece. que cuenta COD una
afiliación del 1S por 100 de la plantilla, tendrá derecho a dedicación
permanente a su representación en 1& Empresa. sin menna a su
retribución normal.

La Sección Sindical tendrá las competencias siguientes:

11.1 Reconocimiento del o de los Delegados de la misma, que
deberán ser necesariamente trabl\iadores de la plantilla de la
Empresa, y preferentemente miembros del Comité de Empresa.

11.2 Tanto su revocación como su renovación y desi¡naci6n
deberá ser notificada por escrito a la Dirección de la Eml'resa.

11.3 Las Secciones Sindicalel que cuenten con una afiliación
que exceda en 100 del porcentaje indicado (IS por 100), contará
con un seg~~o Delegado.

11.4 Sección Sindical dispondrá de un despacho u
oficina dentro de la Empresa, donde podrá recibir a sus afiliados
sin interrumpir el proceso productivo y desarrollar su actividad
sindical.

II.S Recibirá idéntica información que la facilitada por la
Dirección al Comité de Eml'fe5l!,.~vo en la de sanciones, que se
limitará exclusivamente a sus aruiados.

11.6 Los Del~ de las Secciones tendrán las mismas
garantias que los miembros del Comité de Empresa.

11.7 Las Secciones Sindicales que cumplen con un 10 por 100
de afiliados tendrán derecho a cuatro horas retribuidas por afiliado
para celebración de asambleas fuera de las horas de trabl\io.

CAPITULO XII

Competenclu del Comltj de Emp....

Será competencia del Comité de Empresa el ser informado
mensualmente sobre la situación de producción y venta en la
Empresa, así como las perspectivas a C0l10, medio y largo plazo.
Asimismo tendrá que recibir información de las posibles fusiones
o modificaciones del «StatUSlO juridico de la Empresa. El Comité de
Empresa P<>drá estar asesorado por los expertos que libremente
deslgJ1e. Podrá también formular propuestas a la Dirección de la
Empresa, las cuales deberán ser consideradas y discutidas colliunta
mente.

12.1 El Comité de Empresa realizará las consultas que al
efecto crea oportunas en los casos de modificación o introducción
de nuevos métodos de racionalización del trabajo, Ytodas aquellas
medidas que afecten a su duración y condiciones.

12.2 De igual forma intervendrá con la Dirección de la
Empresa para asegurar el cumplimiento de las normas laborales
vi,entes, así como los contenidos del Convenio vigente, pactos
eXIstentes, etc.

12.3 Vigilará las condiciones de seguridad e higiene, ejer
ciendo al efecto cuantos requerimientos y acciones legales pro-
cedan.

12.4 Por todo ello, el Comité de Empresa será inrormado por
la Dirección y emitirá informe, con carácter previo a su ejecución,
en los casos siguientes:

a) Modificación de los sistemas de trabajo.
b) Cambio de titularidad de Empresa.
c) Expediente de crisis.
cí) En los de variación de la clasificación profesional de los

puestos de trabajo.
e) De los planes de seguridad e higiene.
f) En los casos de ampliación o reducción temporal o perma

nente del régimen de marcha de las instalaciones que afecten a la
movilidad efel personal.

g) En los casos de regulación de empleo, rotatividad de
regulación y reducción de jornada en que el Comité deberá ser
puntualmente informado y las características discutidas conjunta
mente entre Comité de Empresa y Empresa.

h) Asimismo, tendrá conocimiento de los modelos generales
de contratación de los trabajadores utilizados por la Empresa y de
los criterios de ingreso del personal.

i) Dispondrá de ígual información que la facilitada a los
accionistas de la Sociedad, en general sobre memorias, balances,
cuenta de resultados, etc.

j) Participará con la Dirección en la administración de los
fondos sociales, en la forma que en cada momento se determine
conjuntamente.

12.S El Comité será informado mensualmente por la Direc
ción de:

I. De la aplicación de los sistemas de participación en la
producción y de sus resultados, y colaborará con ella en el
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y
el incremento de la pruductividad.

2. De la evolUCIón del absentismo y sus cau....
3. De la evolución de los índices de accidentes.
4. Del movimiento de ingresos y ceses del personal.
S. Del movimiento de ascensos y descensos en la plantilla de

personal en función de su categoria profesional.
6. Del número de horas extraorilinarias y sus causas.
7. Del movimiento de contratas en los centros de trabajo y del

coste mensual de las mismas.
8. De la evolución de la producción y previsiones.
9. De la evolución de las ventas y previsiones.
10. De la evolución del sector siderúrgico.
I I. De la evolución probable del empleo.
12. De los prosramas de formación.

CAPITIJLO XIII
Derech.. Y garantlas del Comitj de Empresa

El Comité de Empresa tendrá a su disposición para el ejercicio
de sus funciones un despacho u oficina en la fábrica de Ballonti, en
la que podrá recibir a los trabajadores dentro y fuera de las horas
de trabl\io.

13.1 Para las reuniones periódicas del pleno del Comité de
Empresa facilitará a tal fin un local habilitado en la fábrica de
Ba1lonti.

13.2 La Empresa instalará tablones de anuncios para el
Comité en lugares de fácil aoceso y previamente convenidos entre
ambas partes, en los que el mismo podrá colocar la información
laboral diri¡ida a los trabajadores, dentro del campo de las
competencias que tenga atribuidas yentregando copia a la Empresa
con veinticuatro horas de antelación en los casos de temas que
afecten a la misma. Por parte de la Empresa se facilitarán los
medios para su difusión, tales como copias, etc.

13.3 El Comité de Empresa podrá convocar asambleas dentro
de las horas de trabajo a razón de una por mes, siendo las mismas
acumulables, con un máXimo de ocho horas anuales. Se realizarán
en local facilitado por la Empresa, y su tiempo será abonable,
dándose cuenta de su convocatoria al Director social con setenta y
dos horas de antelación, salvo excepciones, procurándose evitar
aquellas asambleas que no sean totalmente imprescindibles.

13.4 Cuando las asambleas tengan carácter de excepcional, la
Empresa facilitará el adecuado local, con servicio de megafonía
incluido.

13.5 Para el ejercicio de su representación se creará una
Secretaria permanente, la cual estará formada por el Secretario y
dos representantes del Comité de Empresa, que atenderán los
Centros de trabajo de la Empresa.

13.6 Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de un
crédito de cuarenta horas mensuales retribuidas para el ejercicio de
sus funciones sindicales.
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1397 RESOLUCION de II de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.533 la gola de montura tipo universid,
pora protección contra impactos. morca «Optar».
modelo 1009. fabricadll y presentadll por la Empresa
«Optar. Soc/eiiQd Anónimo», de Barcelona.

Instruido en ntI Dirección General de Trabl\in expediente de
homologación de dicha ufa de protección contI'B impactos, con
~o ala prevenido en TaOrden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estad"" del 29), sobre homologación de los medios de
protección persono! de los tl'Bbl\iadores, se ha dictado Resolución,
en cuy. parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la sara de montuI'B tipo universal, para
protección contI'B impactos, marca «Opto.... modelo 1009. presen
tada por la Empresa «Optar. Sociedad Anónil11l», Opticos Diplo
mados, con domicilio en Barcelona, calle de Mimosas, número 6,
y de su fabricación como sara de montuI'B tipo UD1versal para

protección contI'B impactos, clasificándose como de clase D, por la
resistencia de sus oculares frente a impactos, y por su protección
adicional, como 747.

Segundo.-Cada pra de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
no!, llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letI'B D. y en una de sus patillas de sujeción, marcada
de forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T.-Homol
2.S33.-1 1-1 l-87.-Optor/IOO91747.»

Lo que se hace público para Fneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artIculo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección persono! de los tl'Bbaja
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos., apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estad"" de 17 de agosto).

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-El Director general, Carla·
Navarro López.· ..
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y

COMUNICACIONES

nTUW PRIMERO

Determinación de las partes qne lo c:onclertan

Articulo l.. El presente Convenio Colectivo, denominado JJ1
Convenio Colectivo del Personal Lsboral al servicio del Ministerio
de Transporyes, Turismo y Comunicaciones, tiene por objeto
regular las relaciones de trabajo entre el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de una parte, y el personall.boral que
12~ste sus servicios en el mismo, acogido al ámbito personal que se
fija en el articulo 3, por otra.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, que fue
suscrito con fecha 27 de oetubre de 1987, de una Jl8rte, por
representantes de las Centrales Sindicales CCOO, UOT, CSIF y
CNT, en el citado Departamento ministerial en represeotación del
colectivo laboral afectado y, de otra. por respreseotantes del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en repte
sentación de la Administración al que se acompsila informe
favorable emitido por los Ministerio de Econonúa y Hacienda y
Administraciones Públicas (Comisión lijecutivo de la Comisión
Interministerial de Retribuciones), en cumlllimiento de lo previsto
en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, Y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, .partados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del
Estatuto de los Trabaj.dores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre resistro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabl\Ío.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación • la Comisión Negociadora, con la advertencia • la
misma del obli¡ado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el cBoletln Oficial del
Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 1987.-El Director pera1, Carlos
N.varro López.

TITUWIJ

.ÁJIIblto de apIJcacl6n

Art. 2.· Ámbito fimcional.-El IImbito funcional del presente
Convenio se extiende • todo el IImbito de .ctividad propia de la
Subsecretaria, Secretaria General Técnica, Dirección General de
Transportes Terrestres, Dirección General de la Marina Mercante,
Dirección General de Infraestructura del Transporte, Secretaria
General de Turismo, Dirección General de Servicios del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y Or¡anismo Autó
nomo «Instituto N.cional de Promoción del Turismo», representa
dos por l.s partes suscribientes de este Convenio.

Art. 3.· Ámbito personaI.-Lss normas contenidas en el pro
sente Convenio serán de .plicación • todo el personal laboral que,
no rigiéndose por otro Convenio, preste sus servicios en elllmbito
funcional señalado en el articulo anterior, asl como al personal
¡>rocedente del extinguido Or¡anismo Autónomo «Medios de
Comunicación Social del Estado», integrado en este Convenio.

Art. 4.· Ámbito terrltorial.-El presente Convenio se .plicará •
todos los Centros de trabl\io del Estado español dependientes del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, tanto e1J
servicios centrales como periJericoo, • que se Jefiere el articulo 2.

Art. S.· Periodo de vigencia y forma y condiciones de denuncia
del Convenio.-El presente Convenio entrará en vigor al día
si¡uiente de su publicación en el «Iloletln Oficial del Estado». Su
duración será de dos años. partir del 1 de enero de 1987, f sus
efectos económicos serán desde la misma fecha, sin peJjUICIO de
que durante este periodo pueda producirse la .dbesión o integra
ción al Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y de
Aviación Civil.

S.I Revisión salarial.-Ls revisión del Utulo XIII del presente
Convenio se rea1izani anualmente.

S.2 Pró~.-A1 cumplir la fecba de su vencimiento, de no
mediar denuncI. de cualquiera de las dos partes, se entenderá que
este Convenio queda prorropdo sin más limitaciones que las que
imponsa la Ley.

5.3 Denuncia y revisión.-.) Propuesta: Las propuestas de
denuncia y revisión del Convenio se comunicarán por escrito • la
otra Jl8rte con una anticipación de un mes con respecto • la
finaHzación de la vi¡encia del Convenio, viniendo ésta obli¡ada •
dar acuse de recibo en el plazo máximo de diez dIas.

b) Prórroga provisional: Si las conversaciones o estudios se
prolongasen por plazo que exoediera de la vi¡encia del Convenio,
se entenderá éste pro~ provisionalmente hasta finalizar las
negociaciones, sin peJjuiClo de lo que el nuevo Convenio determine
respecto • la retroael1vidad.

TITULO IV

Orpplg""" del lrabajo

Art. 7.1 Conforme .Ia legislación vi¡ente, la orpnización del
trabl\io es facultad exclusiv. del Ministeno de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y su .plicación práctica corresponde •
los titulares de las Jefaturas de las distintas unidades or¡ánicas de
los ámbitos administrativos afectados por.el presente Convenio

TITULO ID

ComIsl6n Pultar1a de 1nterpntad6n, estndIo J oI¡Ilanela

Art. 6.· Con objeto de efectuar la adecuada interpretación de
este Convenio se constituirá, en el plazo de un mes. partir de la
entrada en vigor del mismo, una Comisión Paritaria, como órpno
de interpretación, estudio y visilancia del cumplimiento del pro
sente Convenio.

6.1 Son funciones especificas de dicha Comisión Paritaria las
si¡uientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Estudio de los problemas o cuestiones que le sean someti

dos por las partes o en los supuestos previstos concretamente en el
presente Convenio. -

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

6.2 Ls Comisión Paritaria estará compuesta por seis V~es
en re~resentacióndel Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaClones y seis Vocales designados por la representación de los
trabajadores entre Delegados de personal y Comités de Empresa.
Ls Presidenci. y Secretaria de dicha Comisión Paritaria se desem
peñarán alternativo e inversamente por un Vocal de cada una de
las dos representaciones, por un tiempo mínimo de seis meses.

6.3 Ls Comisión Paritari. podrá actuar por medio de ponen
cias para considerar asuntos especializados. En todo caso, la
composición de dichas ponencias tendrá carácter paritario.

6.4 Para que sean válidas las reuniones de la Comisión
Paritaria será necesaria, al menos, la asistencia de cuatro Vocales
designados por l. representación de los trabl\iadoreo, y al menos
dos representantes por Jl8rte de la Administración.

6.S Están facultados para plantear cuestiones derivodas d' la
.plicación del presente Convenio ante la Comisión Paritari.: El
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y la repte
sentación de los trabl\i.do...... por si o • petición de cua1quier
trabajador incluido en el IImbltO personal del Convenio.

6.6 La Comisión Paritaria será convocada por su Presidente
de acuerdo con las disposiciones vigentes y • solicitud de cual
quiera de l.s dos Jl8rtes que la integran.

6.7 Ls Comisión Paritaria decidirá en el plazo de diez dIas. Si
no se hubiese producido acuerdo, el Presidente de la Comisión
Paritaria, • petición de cualquiera de las partes, someterá 10
actuado. la .utoridad laboral dentro del plazo de tres dIas, • contar
desde el si¡uiente al de la fecba en que se hubiese adoptado la
decisión.

6.8 Los acuerdos tomados por la Comisión Paritaria serán
vinculantes para ambas partes y se .plicarán en todos los Centros
de trabajo del Estado español dependientes del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, tanto en los servicios
centrales como en los periféricos, • los que se refiere el articu
lo 2.·

6.9 Los confiietos originados entre los preceptos de dos o más
normas laborales, tanto estatales como pactadas, que deberán
respetar, en todo caso, los mínimos de derecho necesario, se
resolverán mediante la .plicación de la más favorable para el
trabl\iador, .preciada en su col\iunto y en oómputo anual respecto

,de los conceptos cuantificables.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trahaio,]JOr la que se dispone la
PUblicación del Convenio Colectivo para el personal
7aboral del Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunialciones.

1398
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Colectivo, sin perjuicio de los derechos y IilcuJtades de audiencia e
información reconocidos a los trabl\iadores en los artIculos 40, 41
Y 64.1 de la Ley 811980, de 10 de 1D8I%O, del Estatuto de los
Trablliadores.

7.2 Comisión Consultiva.-Para peñeccionar el tratamiento de
determinadas materias en 1aa que la colaboración de la representa
ción de los trabl\iadores pueda contribuir a un mejor asesoramiento
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se
establece la siguiente Comisión Consultiva, que se ocuparll de los
temas siguientes: Promoción socia\, formllClón profesIOnal, inci
dencias de 1aa nuevas tecnologías sobre la plaotilla de personal
laboral, elaboración de \lfOII'IlID8S Y baremos de 1aa pruebas
selectivas.

La Comisión Consultiva estará compuesta por seis miembros y
un Presidente con voz. Tres miembros de la Comisión y el
Presidente los desi¡nará el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. Los restantes serán elegidos por la representación
de los trablliadores u órgano que sustituya a éste en sus funciones,
conforme a la leaislación que en cada momento lo regule.

E! procedimiento de actuación de esta Comisión. en su función
asesora, será establecido por el Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones que, al menos, la convocarli cada dos meses.

TITULO V

Provlskla do 'fICBIIloa, contralae\oaoa o bq¡roooa

La selección y contratación del personal laboral sujeto a este
Convenio, en los diferentes Centros del ámbito de aplicación del
mismo, se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad.

Ar\. 8.° Orden de prelo&ión.-Las vacantes del peraona\ fijo que
se produzcan en los diferentes Centros Directivos se proveerán por
riguroso orden de prelación. a través de 1aa siguientes fases:

a) Reingreso de excedentes voluntarios.

*
Concurso de traslado.

c Pruebas de acceso.
Concurso-oposición restringido.

e Concurso-oposición libre.

Ar\. 9.1 Procedimiento.-Las sucesivas fases de provisión se
desarrollarán con arreglo al siguiente procedimiento:

a) Reingreso de excedentes voluntarios: La adjudicación de la
plaza se efectuará por riguroso orden de solicitud entre los
excedentes voluntarioo de la categoria laboral corres~ndiente,
cuyas solicitudes se hayan presentado con anteriondad a la
publicación de la plaza vacante y dentro de los plazos previstos en
el artículo 31.

b) Concurso de traslado: Podrá concurrir a esta fase todo el
personal fijo que ostente la calelloria y especia\idad correspondiente
a la vacante de que se trate. E! concurso de traslado se resolverá por
el órgano competente, valorando la antigüedad en la categoria
laboral y, en caso de jgua\dad, prevalecerá la antigüedad reconocida
a efectos de trienios. Dicho traslado no dará derecho a indemniza
ción alguna. E! tnIsJad"do deberá l'"fIIUU'ecer como mínimo dos
años en la nueva localidad de desllDO.

c) Pruebas de acceso: Las plazas vacantes, una vez resuelto el
concurso de traslados, se proveerán por pruebas de ascenso. Podrá
participar en 1aa pruebas de ascenso el personal laboral fijo de la
calelloria o nivel retributivo inmediatamente inferior a la plaza de
que se trate, siempre que tenga doce m.... de antigúedad, como
mlnimo, en dicha categoria.

En ningún caso el ascenso podrá producirse por el mero
transcurso del tiempo de servicio.

E! baremo de méritos y 1aa pruebas de ascenso serán fijadas ~r
la Subsecretaria del Departamento previo informe de la Comisión
Consultiva.

Se considerarán méritos:

Estar adscrito al Centro en que se encuentra la vacante.
Pertenecer al mismo ITUpo de categorias en que se halle

clasificada la vacante.
Haber superado con aprovechamiento cursos de formación qne

habiliten para el desem¡>eño ~ 1aa funciones propjas de la plaza
vacante impartidos por organismos oficiales y debIdamente justifi
cados.

d) Concurso-oposición restringido: Las plazas que resultasen
vacantes, una vez concluida la fase de ascenso, se proveerán por
concufSo--oposici6n restringido.

Podrán participar en esta fase sucesivamente:

1. Todo el personal fijo sujeto a este Convenio.
2. E! personal laboral con contrato temporal en vigor en el

momento de la convocatoria de la misma categoria de la plaza
convocada y sujeto a este Convenio.

E! baremo de méritos y 1aa pruebas a realizar serán fijados por
la Subsecrelaria del Ministerio, previo informe de la ComiSlón
consultiva.

Con el fin de agilizar el procedimiento de provisión de puestos
mediante las fases anteriormente reguladas, éstas podrán ser
convocadas simultáneamente.

e) Concnrso-oposición libre: Las bases de la convocatoria
serán elaboradas por la Subsecrelaria del Depariamento, previo
informe de la Comisión Consultiva. Se remitin! al «Boletín Oficial
del Estado», para su publicación, el número de plazas por categoria
y el lugar en que figuran expuestas las bases de la convocatoria. Los
aspirantes deberán presentar su solicitud en el modelo emitido
especialmente para este fin.

En el plazo mlximo de un mes, a partir de la fecha de
terminación del plazo previsto en cada convocatoria J'BfII la
presentación de instancias, se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la fecha, lugar y hora de realización de 1aa pruebas,
indicándose en este anunClO el lugar donde se encuentren expueslaa
las listas de admitidos.

Concluidas 1aa pruebas, se elevará al órgano competente pro
puesta de candidatos para la formalización de los contratos, que no
podrá en ningún caso exceder del número de plazas convocadas.

E! órgano competente procederá a la formalización de los
contratos. Hasta tanto no se formalicen los contratos, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna. Con carácter
previo a la formalización de los contratos deberá justificarse
adecuadamente los requisitos o condiciones el<i¡idos en la convoca
toria.

Transcurrido el periodo de prueba que se determine en cada
convocatoria, el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá
la condición de personal laboral fijo. En caso de rescisión del
contrato de trabl\io, se solicitará infórme previo de la representa
ción laboral del centro de trabajo.

9.2 Para cubrir 1aa vacantes por 101 sistemas de promoción.
interna se realizarán un mínimo de dos turnos dentro de los plazos
~¡~~: por la normativa relativa a la Oferta de Empleo Público. Las
p que resulten vacantes se ofrecerán en sistema de acceso libre.

Ar\. lO. Contratación temporaJ.-Cuando por razones de
urgencia n~udieran proveerse los puestos a través del procedi
mIento re o en los articulas anteriores, se procederá a la
contrataci n temporal de conformidad con lo previsto en el
Estatuto de los Trabl\iadores y demás disposiciones complementa
rias, con arreglo al procedimiento siguiente:

Autorización del órgano competente para realizar la contrata
ción temporal, previo informe del Comité del centro o Delegados
de Personal. .

Convocatoria estableciendo los requisitos que deban reunir los
aspirantes y pruebas selectivas a realizar.

Comlll11Cllción al Instituto Nacional de Empleo.

Art. 11. Plazos.-Las convocatorias para provisión de puestos
de personal fijo o personal temporal se expondrán en los tablones
de anuncios de todos los centros.

Cuando se trate de contratación temporal, se publicará con un
plazo mínimo de cinco días de antelación a la fecha de 1aa pruebas.

Art. 12. Titulaciones.-A los trabl\iadores de toda la plaotilla
aetual, afectados por el presente Convenio, no se les podrá exi¡ir
titulo académico para el desempeño de su aetuaI categoria o
categor!as superiores, excepto 1aa categorias correspondientes a los
nivelos retributivos 1 y 2.

En los casos de nuevos ingresos, el Departamento eltigirá, en su
caso, la titulación adecuada al puesto de trabl\io a proveer, de
acuerdo con 1aa condiciones de la convocatoria y programa de 1aa
pruebas a realizar para cubrir dicbas vacantes.

Ar\. 13. Triburulles.-Los órganos de selección en 1aa fases de
pruebas de ascenso, concurso-oposición restrin4ido, concurso
oposición libre y contratación temporal se consutuirán en cada
convocatoria y deberán estar formados por cinco miembros, dos de
los cuales serán designados por la representación de los trablliad<>
res, actuando uno de eUos como Secretario.

Los Tribunales serán nombrados por el ÓJllllllO comJl"lente,
debiendo reunir sus miembros los requisitos de titulación y/o
especialidad propios de cada convocatoria.

La Adolinistración. a propuesta de los Tribunales, podrá
designar asesores especialistas para todas o a1&unas de 1aa~bas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicin dé SUB especialidades
técnicas.

Art. 14. Periodo de prueba.-E! periodo de prueba se fija en
quince días para los trabl\ios sin cualificación ,I!TOfesional, en
treinta días para los trabl\iadores de cualifiClClón u oficialla,
incluido el personal administi'ativo, y en tres m.... para el persona'
titulado.

Durante el periodo de prueba, el trabl\iador tendrá el miso
derecho y obligación que el fijo de plaotilla de su misma caleliOl
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profesional. En cualquier momento, cada una de las partes podrá
rescindir la relación de tnl~O, sin dar lugar a indemnización.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se baya producido el
desistimiento, el contnlto producirá plenos efectos, computándose
el tiempo de servicios prestados en la anti¡üedad del tnl~ador en
la Empresa.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte a!
tnl~ador durante el periodo de prueba interrumpe el cómputo del
mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

TITULO VI

CIuIIIaod6n profealonal

Art. 15. Las cateaorlas profesionales con sus niveles económi
cos y las correspondientes definiciones se contienen en el anexo I
del presente Convenio.

La modificación de planti1la se someten! a informe de la
Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio y ViJilancia.

. Art. 16. 1'ttlbqjos tk calegorfa superior e irifenor.

16.1 Cuando uf lo exijan las """ftidades del servicio, el
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones podrá
encomendar a sus tnlbl\iadores el desempeilo de funciones corres
pondientes a una cateaoria profesional superinr a la que ostenten,
por un periodo no superior a seis meses durante un aIIo, u ocho
durante dos,~o informe de la Subaecretaria del Departamento
o de la DirocCi6n del Orpnismo autónomo correspondiente de tres
meses.

16.2 Los trabaios de cateaorla superior senIn realizados provi
ainnaJmente por ef más anti¡uo de la catesorla inmediatamente
inferior en el Servicio, Sección, Departamento, etc.; si éste renun
ciase o 00 estuviese capacitado, lo hará el inmediato en anti¡üedad,
y &si suoesivamente.

16.3 Si superados estos plazos existiera un puesto de tnl~o
vacante de la misma catesorla, éste deberá ser cubierto a tnlvés de
los procedimientos de provisIón de vacantes, establecidos en el
Convenio aplicable. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de
los Tra~adores, los procedimientos de provisión de vacantes
mediante turnos de promoción senIn los únicos que permitan
modificar la catesorla profesional de los tnl~adores.

Si, por el contrario, no existiera puesto de tnl~O vacante de la
misma catesoria, se estará a lo que dicte la jurisdicción laboral.

16.4 CUando desempeiletnl~os de catesorla superior, el
tta~ador tendnI derecho a la diferencia retributiva entre la
categorla asipada y la función que efectivamente realice.

f6.5 Si por necesidsdes perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva la Administración precisara destinar a un
tta~adora tareas correspondientes a una catesoria inferior a la
que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes
dentro del mismo aIIo, manteni~ndole la retribución y demás
derechos de su catesorla profesional y comunicándolo a los
representantes de los tnl~adores.

TITULO VII

FClfIIIlIcl4ft J perCecdolWll1ento proCesional

Art. 17. A) En materia de perfeccionamiento y formación
del tnl~ador, el Departamento promovenlla formación educativa
y profeSlonal del IIl1Smo.

. A fin de dar cum=: a! párrafo anterior, el Departamento
concertanl con los . os y Centros de la Administnlción y
deben! promover por si mismo cuantos curaos estime de interés
para el personal laboral del Departamento.

Estos cursos senIn programados por la Subsecretaria del DePar
tamento o Dirección del Or¡anismo Autónomo correspondiente,
en colaboración con la representación laboral.

El personal que participe en estos cursos de formación profesio
nal deben! reunir las exi¡encias culturales y profesionales que la
Dirección ncnica del curso solicite.

l. De conformidad con lo que previene el articulo 22 del
Estatuto de los Tra~adores, y para f8cilitar su formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
nio tendrá derecho a ver f8cilitada la realización de estudios para
la obtención de tltulos~micos o profesionales, la realización de
curaos de llCffeccionamiento profesIOnal y el acceso a cursos de
reconversiÓn y capacitación profesionaJes orpnizados por la pro
pia Administración.

2. Los tnl~adores que cursen estudios ~micos y de
formación o perfeccionamiento profesional tendnln preferencia
para elegir turno de tnl~oJ en su caso, y de vacaciones anuales, &si
como a la adaptación de 18 jornada ordinaria de tra~o ~ la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la orprnza·
ción del tnl~o lo permitan.

3. Los organismos de la Administnlción, directamente o en
régimen de concierto con Centros oficiales reconocidos, organiza
rán cursos de capacitación profesional para la adaptación de los
trabajadores a las modifiC&Clones lkuicas operadas en los puestos
de . tnlbaio, asl como cursos de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del tra~ador en su empleo en supuestos de
ttansformación o modificación funcional de los Orpnismos.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los curaos se
considerará como tnlb'lio efectivo y no producirá merma en la
retribución de los tnl~adores. .

B) En el caso de que el tnlbaiador quisiera cursar estudios que
no sean de canleter estrictamente relacionados con el tnlbajo de su
categoria profesional, tendrá derecho a:

l. Permiso para asistir a los exámenes sin merma de los
haberes, de conformidad con el articulo 25, d), del Convenio.

2. División de las vacaciones anuales en caso de necesidad
justificada para la preparación de exámenes, pruebas de aptitud,
etc., siempre Que no suponp. peJjuicio grave al servicio.

3. En todo caso, el trabaiador estan! obli¡ado a presentar los
oportunos J.ustificantes de pasos de matriculas ante el Or¡anismo
correspondiente.

TITULO VIII

JonwIa J ñ¡lmea de tra1JaJo
Art. 18. La jornada de tnl~O sen! de mil setecientas once

horas de tnl~o efectivo en cómputo anual, sin peJjuicio de las
mejoras que al respecto se establecieran en futuras normas de
ámbito superior.

18.1 La jornada normal de trabajo, para los trabajadores no
sometidos a otro régimen de jornada, tendrá el canleter de
continuada y de mallan&, salvo que expresamente se diga otra cosa
en el contnlto de tnl~O o se acepte voluntariamente. Tendrá una
duración semanal de treinta y siete horas treinta minutos de
tta~o, respetándose los limites lesaJes establecidos sobre la
duración máxima de la jomada.

18.2 El cumplimiento de la jornada normal se adaptará a!
~en que en cada momento se establezca en la Administración
Pública.

18.3 Se consideran jornadas especiales a aquellas que, no
reguladas en el articulo 19, sean asimismo diferentes a lo señalado
en los apartados 1 y 2 de este articulo, cuyo régimen de jornada se
regu1ani previo informe de la Comisión Paritarla de InterPretación,
Estudio y Vigilancia del Convenio.

Art. 19.1 Los puestos de tnl~o sometidos a régimen de
tumos senIn cubiertos de acuerdo con los cuadrantes tipo elabora
dos de mutuo acuerdo entre la Dirección del Centro y la representa-
ción laboral. . .

Dichos cuadrantes de servicios comprendenln la distribución
anual de los dias de tnl~O, festivos, descansos semanales o entre
jornadas y otros dias inhábiles, a tenor todo ello de la jornada
establecida en el presente Convenio.

19.2 Cinco dias antes del inicio de cada mes, sen! expuesto en
lugar visible de cada dependencia el cuadrante de servicios corres
pondiente a dicho mes.

19.3 Los turnos de ttabajo no~ tener una duración
superior a la especificada en la legislación vi¡ente. Nin¡ún tnl~a

dar estará en el turno nocturno más de dos semanas consecutivas.
19.4 Nin¡ún tra~ador sujeto a régimen de turnos podrá

abandonar su puesto de tra~Ot aun despu& de haber finalizado su
jornada labora!, hasta tanto no haya sido relevado del mismo ~r
el correspondiente tra~ador, siempre que no hayan transcumdo
más de dos horas.

19.5 En el caso de no producirse el relevo a su debido tiempo,
el tnl~adoro resJ;lOnsable del turno saliente lo pondrá inmediata
mente en conociImento de su Jefe para que ~ste adopte las medidas
necesarias para subsanar este hecho.

Art. 20.1 En los Centros de tnl~o que existan I.'uestos
sometidos a tumos, estos turnos se rcalizanln de forma rotativa ~r
los componentes del srupo laboral afectado, salvo petición indivi
dual en contra que deberá contar con el acuerdo de la Dirección e
informe favorable del Comité de Centro.

A este sistema de rotación podnIn incorporarse los componen
tes del sruPo laboral que realicen jornada normal de tnl~o.

En estos supuestos se distribuirán entre los tnlbaiadores afecta
dos los correspondientes complementos de puesto ile tnlbajo.

20.2 En nin¡ún caso se podrá modificar el orden de los turnos
a realizar por los tnl~adores salvo causa justificada y previa
autorización de la Dirección del Centro de trab'\io.

Art. 21.1 Se consideranln horas extraordinarias aquellas horas
o medias boras completas ",aUzadas por encima del cómputo
aemana!, en el caso de jornada normal de tnl~o, o en el cómputo
anual, en el caso de turnos.
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21.2 La liquidación de las horas extraordinarias para los
trablliadores sometidos a tumos se mWzani semestralmente.

21.3 Dichas horas extraonlinariaa se abonarán con los recat·
lIOI que se lijan en este Convenio.

Art. 22.1 El pmonal Sllieto a roaImenes de tumos descansaIt
en compensación de los dIas festivos no dominicales las horas o
servicios correspondientes a dichos dfaa, de forma prorratesda
entre los equipos de trabllio que ocu~n los respocti.vos puestos.

22.2 Los citados desamsos se disfrutarán durante el año en
turnos de mañana y tarde, salvo en festivos no dominicales y sin
que puedan acumularse a las vacaciones de verano.

22.3 Cuando, excepcionalmente y por razones técnicas y
or¡anizativas, no se pudiera disfrutar del festivo no dominical
correspondiente, la Administración vendd oblipda a abonar a!
trablliador el importe de las horas trablliadas en 01 citado día.
incrementadas en un 7' por loo.

22.4 Aquellos trab'lilidores que ten¡an lijado un cuadrante con
un cóml'uto anual infonor a la jornada máxima establecida en este
ConveD1O disfrutarú, dentro de esta diferencia de horas, la
compensación por los festivos no dominicales trabajados, siempre
que con esta compensación no se supere 01 topo m6ximo de jornada
anual.

Art. 23. Horario especial.-Quien por razones de guarda legal
~ a su cuidado directo algún menor de seis años o a un
disminuido ftsico o pslquico que no desempode otra actividad
retributiva, tendd derecho a una reducción de la jornada de
trabllio, con la disminución proporcional del salario entre, a!
menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de
aquélla. .

TITULO IX

Vaca.................. J 1IeeadlI.

Art. 24. YIICQC/oIl4-Las vacaciones anualea retnlluidas serán
de un mes de duración.

Se considenlrá como periodo normal de vacaciones 01 compren
dido entre elIde junio y 01 30 de septiembre.

Los tI1IbI\iadores con hijOI menores en edad escolar tendttn
preferencia para ele¡ir un periodo de vacaciones que coincida con
01 desamso escolar.

El trablliador podtt J!!'dir la división de las vacaciones anuales
previa la oportuna justificación. .

Cuando por razones del servicio debidamente justificadas un
trablliador no pueda disfrutar SUI vacaciones en 01 poriodo normal,
tendtt derecho al disfrute de cuarenta dIas naturales de vacaciones.

A los trablliadores fijol o temporales que cesen por cualquier
motivo en el transcurso del año sin haber disfrutado vacaciones, se
lea abonará la parte proporcional correspondiente.

Art. 2'. Permisos retribuidos.-E1 trablliador, previa justifica
ción adecuada, tendd derecho a solicitar licencias retribuidas por
los tiempos y callUl .en1ol:

a) Ouinoo dIas naturales en caso de matrimonio.
b) Oos dIas en casol de nacimiento de un hijo y en 101 de

muerte o enfermedad ¡p:avo de un familiar hasta el segundo grado
de conlllllUiDidad Oafinidad. Cuando dichos casos se produzcan en
distinta 10caIidad de la del domicilio del trablliador, el plazo de
licencia seni de cuatro dlas.

e) Un dfa por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

dI Para concurrir a ex4menes fina1es, liberatorios 'j demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oticiales de
formación durante los dIas de su oolebración, no exoodiendo en
COI\lunto de diez dIas al a60.

e) Por 01 tiempo indispensable para 01 cumplimiento de un
deber inexorable de C&Iácter público y pmonal, sin que rectlla el
trablliador retn1lución o indemnización al¡una y sin que=
superarse por este conoopto la quinta parte de las horas la
en cóml?uto trimestral. En el supuesto de que 01 trablliador pereiha
retribuCIón o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempodo del car¡o, se cIesonntad 01 importe de la misma del
salario a que tuviera denlcbo.

f) Las trablliadoras por lactancia de un hijo menor de nuevo
m.... tendrán derecho a una hora diaria de ausencia del trabllio.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por 01 trablliador,
siempre que dCmuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

al Hasta seis dIas cada año natural por asuntos particulares no
ineruidos en los puntos anterio..... Tales dIas no podrán acumu
larse en nin~n caso a las vacaciones retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos dIas a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de pmonal J respetando siempre las
neoosidades del servicio.

h) El ella 6 de diciembre, dfa de la Constitución, Ylos dIas 24
Y 31 de diciembre.

Art. 26. Permisos no mrlbult/os.-E1 personal que haya cum·
plido al menos un año de servicios efectivos podrá soliCItar
licencias sin sueldo por un p\azo no inferior a quinoo días ni
superior a tres meses. Dichas licencias los serán conoodidas dentro
del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las
neoosidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podtt oxooder de tres m.... cada dos aftos.

Art. 27. Ausencías PO! enfermJ!dad o Im:apaadad laboral.-A
partir del cuarto dia de bllia por enfermedad o accidente, sea o no
laboral, y hasta un máximo de dieciocho meses, se considerará al
trabajador en situación de Iiooncia por enfermedad siempre que se
acredite la misma por 101 servicios médicos de la Seguridad Socia!.
En este periodo tendd derecho a una retribución llquida igual a la
que le correspondería percibir en situación en activo, con los
incrementos de remuneración que a lo 1aI¡¡o del mismo pudieran
producirse.

Por la Subsecretaria se dictarán instrucciones a los Orpnismol
sobre la forma de confeccionar las nóminas para que, sumadas Ial
percepciones liquidas a CIlrB0 del Ministerio con las prestaciones de
la incapacidad laboral transitoria de la Selluridad SOcial, se garan
tice al tra,:t,~~ enfermo la remuneraci6n indicada. El pmona!
que por . jornada reducida de trabllio y no estar pluriem
ploado cotice en la Sesuridad Social sobR bases superiores a IU
remuneración real, únicamente tendd derecho a complemento de
la prostación por incapacidad laboral transitoria de la Seguridad
SoCial, si ésta es inferior a su remuneración liquida en activo. Si la
cantidad que· de ello percibo por incapacidad laboral transitoria
resultara su~or a su remuneración líquida mensual en activo, no
tendd derei:ho a complemento a car¡o del Orpnismo.

Si asotado el periodo m6ximo de dieciocho meses, 01 médico de

=.dad Social no omitiera informe propuesta que inicia el
. te de invalidez, por estimar la im 'bilidad de calificar en

momento 01 ¡p:ado de la misma, el ~terio podrá prorropr
discrecionalmente el derecho a percibir remunenciones comple
mentarias establecidas en el párrafo primero de este articulo. La
propuesta de prórrop se hart por 01 OIpnismo al que se encuentre
adscrito 01 trablliador, bien de oficio o a solicitud del interesado, y
requerirá 01 informo previo del Comi~ correspondiente y, en su
caso, de los servicios médicos del Departamento, informe que
tendd carácter preceptivo, poro no vinculante; una vez finalizada
la situación de enfermedaiI, 01 trablliador se reincorporará de
inmediato a su puesto de trabllio.

El Orpnismo podtt verificar el estado de enfermedad o
accidente del trabllildor gu~ sea~ por éste p81'II justificar sus
faltas de asistencia al trabllio, mediante el reconocimiento a CllIllO
del personal médico. La negativa del trablliador a dicho reconoci
miento podtt determinar la suspensión de los derechos económicos
que pudieran existir a car¡o del Orpnismo por dichas situaciones.

TITULO X

Suapensl6D J oxtiDcl6n del contrato de trabajo

Art. 28. Suspensión con re.erva del pues/o.-Sin petjuicio ~e lo
establecido en los artículos 4~ Y 48 del Estatuto de 101 TrabaJado
res, los trablijadores tendrán derecho a la suspensión de su
contrato, con reserva de su puesto de trabllio, en los siguientes
casos:

a) Maternidad de la mujer trablliadora, por duración máxima
de catoroo semanas, distribuidas a opción de la interesada. .

b) Cumplimiento del servicio militar, obliptorio o volunta
rio, n servicio social sustitutivo equivalente, con reincorporación a!
trabajo en el plazo máximo de dos meses, a partir de la terminación
del servicio, previa solicitud por escrito de rein¡reso. Transcurridol
dos meooa desde BU lioonciamiento sin reincorporarse a su puesto
de trabllio, lO entendert que renuncia por voluntad propia a!
mi~""J~edando totalmente oxtin¡uida la relación laboral

las oblipciones militares permitan al trabl\iador acudir
a su puesto de trabllio siempre que ello no trastorne a! mismo,
aprec1llCión que hará libremente el MinilteriO, ~el trablliador podrá
trablliar por horas, abonadas a prorrata ao su sueldo. Si el
Departamento tuviera dependencia en la. población a que sea
destinado el empleado, se procurará adscribirle a ella, siempre que
puedan ser compatibles, con BUS deberes de trablliador Y soldado.
En todo caso 'bid las extraordinarias. .

e) E~:;:;s~~ representativo o funciones sindi
cales electivas, de ~u;;,";; los Estatutos del Sindicato de
ámbito provincial o superior, supuesto en que seni de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de anti¡úedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trahajo o
siempre que se poretDan retn1Hiciones por el mismo. El reiugres,
deberá ler solicitado dentro del mes li¡uiente al cese en el car¡o
función sindica\.

d) Privación de libertad del trablijador, mientras no exi,
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=tencia condenatoria firme. incluidas tanto la detención p"'ven
tiva como la prisión provisional.

Art. 29. Excedencia voluntaria.-La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores con un alIo. al menos. de
antigüedad al servicio del Departamento u Or¡anismo. La dUIllción
de esta situación no~ ser inferior a un alIo ni superior a cinco
y el derecho a esta SItuación sólo podrá ser ejercido otra vez por el
mismo trabl\iador si han transcurrido cuatro alIos desde el fulal de
la anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que
se solicite para atender al cuidado de un hijo. a contar desde la
fecba de nacimiento de ~te. casos ~tos en que el periodo de
excedencia no podrá ser superior a tres alIos y en los que la
iniciación de un periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá
fin, en su caso, al gue viniera disfrutando.

Art. 30. Excedenda forzosa.-La excedencia forzosa, que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad
de su vi&encia, se concederá por la desi¡nación o elección para un
c:ar¡o público o función sindical electiva de acuerdo con los
Estatutos del Sindicato de ámbito provincial o luperior que
imposibilite la asistencia al trabl\io.

Art. 31. Reingresos.-J!J trabaiador excedente voluntario que
solicite IU reincorporación tendnl derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoria. Si. no existiendo vacante
en IU misma categorfa, existiera en una categoria inferior a la que
OItentaba, podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca
aquélla.

J!J reingreso del excedente forzoso deberá ser solicitado dentro
del mes si¡uiente al cese en el car¡o público.

Art. 32. Extinción tkl contrato tk trabajo.-8erdn causas de
extinción del contrato de trabl\io las establecidas en el articulo 49
del Estatuto de los Trabaiadores y normal que lo deoarrollen.

Art. 33. Incompatib.1idades.-J!J trabaiador que como conse
euencia de la normativa de incompatibilidades deba optar ~r un
pueato de trabl\io quedará en el que cesare en I1tuación de
excedencia voluntaria, aun cuando no hubiere cumplido un alIo de
antigüedad en el servicio. Permanecerá en eata situación un alIo
como minimo y conservanl indefinidamente el derecho p"'ferente
al rein¡reso en vacante. de iaual o similar categoria a la suya que
hubiera o se produjera en el Departamento ministerial u Or¡a-
msmo en que se encontrase excedente. . . .. -. _.

TITULO XI

."'mea dildpUnarlo

Art. 34. Los trabl\iadores podrán ser sancionados en virtud de
incumplimientos Iaboraleo de acuerdo con la lfaduación de las
faltas Y sancionea que se eatablec:en en CIte Utulo. La facultad
disciplinaria del personal comprendido en CIte Convenio corres
ponde al Subsecretario del Departamento y. en caso de faltas leves,
al Director del Centro co1TCSpondiente.

Art. 35. Faltas leves. graves y muy grav...-Las faltas discipli.
narias de los lrabl\iadores cometidas con ocasión o como conse
cuencia de su trablijo podrán ser leves, ¡ravea y muy sraves.

1. Ser4n fa1tas leveo las si¡uientel:

a) 4 li&era incorrec:eión con el público y con los compalleros
O subordinaaos.

b) J!J retraso. nesJiaencia o deocuido en el cumplimiento de sus
tareas.

e) La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabl\io por causa justificada. a no ser que pruebe la imposibilidad
de bacerlo.

d) La fa1ta de asistencia al trabl\io sin causa justificada cada
uno o dos días al mea.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días en un mes.

/) El deocuido en la conservación de los localea. material y
documentos de los servicios.

g) En general. el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descwdo excusable.

2. Ser4n fa1tas ¡raveo las si¡uientel:

a) La falta de disciplina en ellrabl\io o del respeto debido a los
superiores. compañeros o inferiores y el abuso de autoridad
manifiesta.

b) J!J incumplimiento de las instnJcclones en materia de
trabl\io de los superiores y de las obligacionea concretas del pueato
de trabl\io o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio. .

e) La desconsideración con el público en el ejerciClo del
trabl\io. 'da

d) J!J incuml'\iJDiento o el abandono de las nOrmal y medí s
de seguridad e higiene del trabl\io eotablecidas cuando de los

miunos puedan derivme riesgos para la salud Yla integridad lisica
del trabl\iador o de otros trabl\iadores.

e) La falta de asiatencia altrabl\io sin causajustificada durante
tres días al mea.

/) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante mú de cinco días al meo y menos de diez.

g) J!J abandono del trabajo sin causa justificada.
hl La simulación de enfermedad O accidente.
i La simulación o incuml:e.W:ento de fa11a;S de otJ'l1S tra1laja-

dores en relación con IUS de de puntualidad, IIlstenCID o
permanencia en el trabl\io.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabl\io normal

k) La neali&encia que pueda causar ¡ravea dalIos en la
conservación efe lOs locales, material o documentos de los servicios.

1) J!J ejercicio de actividades P."'fesionales, p'úblicas o priva·
das•• sin baber solicitado aulorizaClón de companbilidad.

11) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tengan conocimiento por razón del trabl\io en el

~~.reincidencia en la comisión de mú de dos faltas leveo.
aunque sean de distinta naturaleza dentro de un mismo trimealre
cuando hayan mediado sancionea por las mismas.

3. Ser4n fa11a1 muy ¡raveo las si¡uientel:

a) J!J fraude. la deslealtad Y el abuso de confianza en las
gestionea encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso. •

b). J!J mlseamiento voluntario de datos e información del
IefVlctO.

e) La falta de asistencia altrabl\io no justificada durante mú
de tres días al mea.

d) Las faltas reiteradas de puntualidad no jUltificadas durante
diez días o mú al meo O durante mú de veinte días al trimestre.

e) J!J ejercicio de actividades públicas o privadas incompati·
bles con el desempeño del empleo público.

/) La reincidencia en falta ¡rave. aunque sea de distinta
naturaleza dentro de un periodo de seis meses.

Art. 36. La ¡ravedad o levedad de las faltas no enumeradas en
el artlcu10 anterior se lijanln en función de loa si¡uientel elementos:

a} intencionalidad.
b Perturbación del servicio.
e Atentado a la dignidad de los lrabl\iadores o de la Adminis·

tración.
d) Falta de consideración con los administrado..
e) La reiteración O reincidencias.

Art. 37. Sanciones,-Las sancioDCI que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas ser6n las si¡uientel:

a) Por fa1tas leves:
Amonestación por ClCrito.
Suspensión de empleo y sueldo de basta dos días.
Descuento ~porcional<!e las retribucioneo.co~ndientel~

tiempo real dejado de trabl\iar por faltas de IItStenCID o puntuali-
dad no justificadas. .

b) Por faltas ¡raveo:

Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos alias.

e) Por faltas muy ¡ravea:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meoes.
Inhahilitación para el aacensoP.Dr un periodo de uno a dos alias,

que se eapecificará en la resoluClón sancionadora.
Traslado forzoso lin derecho a indemnización, permaneciendo

en el nuevo deotino por espacio de dos alIos. que se lijanl en la
resolución sancionadora.

Despido.

Art. 38. Las fa1tas leves prescribirán a los diez días; las sravea.
a los veinte dias. y las muy grovea. a los sesenta días, a partir de
la fecba en que la Administración tuvo conocinuenlo de su
comisión Y. en todo~ a los seis meoeo de he~ cometid~.
Dichos plazos9u~ m!eJT\llD,Pldos por cualqw~ acto .proplO
del expediente msln1ldo o preliminar del que puede UlSIrulrse. en
su caso, siempre que la duración de &te, en su conjunto. no supere
el plazo de seis meoeo sin mediar culpa del trabl\iador expedien.
tado.

Art. 39. Los jefea o IUperiOres que toleren Oencubran las faltas
de sus IUbordinados inCurrirán en responsabilidad y lufrirán la
correc:eión o sanción que se estime procedente. habida cuenta de la
que se imponp al autor y de la intencionalidad, perturbación para
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el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reitera
ción o reincidencia de dicha tolerancia o incumplimiento.

Art. 40. Todo trabejador podrá dar cuenta por eacrito, a través
de sus representantes, de los actos que supon¡an faltas de respeto
a su inlimidad o a la consideración debida a su dianidad humana
o laboral. Ul Administración, a través del Orpno ilirectivo al que
estuviera adscrito el interesado abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que~

Art. 41. Procedimiento sanciolllllior.-Ul imposictón de cual
quiera de las sanciones previstas se l\iustará a los si¡uientes
procedimientos:

1. Para las faltas leves se oirá al interesado '1 no será preciso
la previa instrucción del expediente disciplinario, pudiendo ser
impuesta la sanción correspondiente por la Dirección del Centro
respectivo, notificándose ésta por eacrito al trabejador.

Ul sanción no se hará efectiva hasta tanto se emita informe por
la representación laboral del Centro, que debert reaIizar\o en el
plazo máximo de tres dlas hábiles.

2. El procedimiento disciplinario para sancionar las faltas
graves y muy graves constará de tres faSes:

A) Incoació",

a) Ul incoación del procedimiento disciplinario debert ser
ordenado por el Orpno competente en cada caso, quien podrá
delep.r esta facultad.

b) En la misma resolución en que se acuerde la incoación del
expediente se nombranl un Instructor '1 un Secmario, notificán
dose ambos extremos al sujeto a expediente y a la representación
Iaborat. a efectos de recusación, que debert realizarse en el p1azo
máximo de tres dlas hábiles, a contar desde la notificación, y será
resuelto por el Orpno competente en el plazo máximo de otros tres
dlas. El mcidente de recusación implicará la interrupción del plazo
prescrlptivo señalado para la incoación del expediente.

En ningún caso el Instructor o Secmario podrá ser la persona
que propuso la sanción. El nombramiento del Instructor debert
recaer en personal que ocupe puesto de Jefiltura o similar, a ser
posible entre licenciadoI en Derecho.

B) Instrucción del expediente:

a) El Instructor ordenanI la I'fá.ctica de cuantas pruebas y
actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos f a la
determinación de las responsabilidades SUscePtibles de sanctón. A
la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor pasará al
inculpado un pliego de car¡os, en el que se reseñará con precisión
los que contra él aparezcan, a tenor de las actuaciones practicadas.

b) El expedientado tendrá un plazo de diez dlas naturales para
contestar a los caraos y proponer laS pruebas que estime convenien
tes a su derecho.

c) Recibida la contestación al pliego de caraos o transcurrido
el plazo para presentarlo, el Instructor seleccionará y verificará las
pruebas presentadas o a1epdas por el inculpado as! como aquellas
otras que estime convenientes para el mejor~ento de los
hechos.

d) Terminadas las actuaciones, y a la vista de las mismas, el
Instructor formulará propuesta motivada de la resolución. Ul
propuesta debert contener:

Exposición breve y precisa de los hechos.
Calificación de los hechos.
Resolución que se propone.

e) De lo actuado se dad traslado a la ¡e¡nesentaclón Iaborat.
a fin de evacuar informe sobre dichas aetuaciones en el p1azo
máximo de tres dias hábiles; entendiéndose la conformidad con lo
actuado si en dicho plazo no se emite el mencionado infurme.

C) Resolución:

a) Ul autoridad sancionadora, tan pronto rectlla el expediente;
dietará la resolución que oroeeda.

b) Dicha resolUClón habrá de notificarae al interesado por
eacrito con acuse de recibo, as! como a la representación laboral.

c) lAs sanciones impuestas serán recurribles, de acuerdo con
la normativa le¡aI correspondiente, ante la Magistratura de Tra·
bajo, y cuando sean firmes se anotarán en los expedientes persona
les.

En los supuestoa de abuso de autoridad, el Oraanismo corra..
pondiente o la Subsecretaria del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, de oficio O a petición del afectado o de
la representación laboral o sindica1, aI:iriri expediente; que se
l\iustará al regu1ado en este capitulo, si se trata de peraonaa
sometidas a este Convenio, o, en otro caso, conforme al procedi
miento que se determina en su regulación especifica

Art. 42. Cance/aci6l1.-Transcunidos tres m..... seis meses o
un año desde el cumplimiento de la sanción, sesün se trate de faltas
leves, graves o muy graves, no sancionadas con el despido, se

acordará la cancelación de las mismas Ysu exclusión del expediente
personal.

CAPITULO xn
SeprIdad • Júl¡\eIIe ea el trabaJo

Art. 43. 1. De conformidad con el articulo 19 del Estatuto de
los Trabl\iadores, se creará un único Comité de Seguridad e
Hiaiene, con ámbito y competencia sobre todas las dependencias
defDepartamento. Dicho COmité estará compuesto por los miem·
bros que se establecen en el Decreto 432/1971, de 11 de marzo.

2. Debido a la diversidad de centros de trabejo, y dentro del
Comité de Seguridad e Higiene, se considera necesaria la constitu
ción de Subcomités de Seguridad e Higiene en las siauientes
dependencias:

Edificio de San Juan de la Cruz, sin número.
Dirección General de la Marina Mercante.
Dirección General de Infraestructura del Transporte.
SecretarIs General de Turismo.
3. Podrán existir vi¡ilantes de se¡widad en aqueDos centros

de trabaio especificas que se consideren necesarios.
4. Se tendert a aetusr conjuntamente en aquenos centros de

trabejo en los que pudiera exIStir otro Comité o Subcomité de
Seguridad e Higiene.

Art. 44. Funciones del Comité de Seguridad e Higiene:
A) lAs tiInciones del Comité de Seguridad e Higiene en el

Trabejo serán las siauientes:

1. Promover la observancia de las disposiciones vigentes para
la prevención de los riesgos profesionales.

2. Informar sobre el contenido de las normas de seguridad e
~ene que deban figurar en el Reglamento de Régimen Interior de

la 3~~tizarvisitas, tanto a los lusares de trabejo como a los
serviciol y dependencias establecidos para los trabaiadores de la
Emp,'Csa, para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos labora
les, y constatar los riesgos que puedan afectar a la vida o salud de
los trabajadores e informar de los defectos y peligros que adviertan
a la Dirección del Centro, a la que propondrá, en su caso, la
adopción de las medidas preventivas necesarias y cualquiera otras
que considere oportunas.

4. Interesar la práctica de reconocimientos médicos a los
trabejadores de la Empresa, conforme a lo dispuesto en las
disposiciones vigentes.

S. Velar por la eficaz orpnización de la lucha contra incendios
en el seno de la Empresa.

6. Conocer las investigaciones realizadas por tos~C08 de la
Empresa sobre los accidentes de trabejo y enfermedades profesiona
les que en ella se produzcan.

7. Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades
profesionales producidos en la Empresa, con objeto de evitar unos
y otras, y, en casos graves y especiales, practicar las informaciones
correspondientes, cuyos resultados dad a conocer el Director del
Centro a la representación labera1 y a la Inspección Provincial de
Trabaio.

8. Cuidar de ~ue todos los trabejadores reciban una formación
adecuada en materta de seguridad e higiene y fomentar la colabora
ción de los mismos en la práctica y observancia de las medidas
preventivas de de los aci:idcntes de trabejo y enfermedades
profesionales.

9. Cooperar en la realización y desarrono de programas y
campañas de seguridad e higiene del trabejo en la Empresa, de
acuerdo con las orientaciones y directrices del Plan Nacional, y
ponderar los resultados obtenidos en cada caso.

lO. Promover la enseñanza, divulpción y pro,PIIP;Dda de la
seguridad e higiene, mediante cursillos y conli:renctas al personal
de la Empresa, bien directamente o a través de Instituciones
oficiales o sindicales especiaJizpdp'; la colocación de carteles y
avisos de seguridad y la celebración de concursos sobre temas y
cuestiones relativos a dicho orden de materias.

11. Proponer la concesión de recompensas al personal que se
distinga por su comportamiento, sugerencias o intervención en
actos meritorios, as! como la imposición de sanciones a quienes
in~lan normas e instrucciones sobre se¡widad e higiene de
ob . observancia en el seno de la Empresa.

2. Redactar una memoria anual sobre las aetividades que
hubieren realizado, de la cual, antes del 1 de marzo de cada año,
enviarán un ejempUU" al Consqo Provincial de Seguridad e Higiene
y dos a la Inspección Provincial de Trabl\in.

B) El Comité se reunirá, al menos, mensualmente, y siemp·
que le convoque su Presidente, por libre iniciativa O a petici.
fundada de tres o más de sus componentes.
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En la convocatoria se fijará el orden de asuntos a tratar en la
reunión. '

El Comiti, por cada reunión que se celebre, extenderá el aeta
.corre.:r.ndiente, de la que remitirá una copia a la representación
!abo .

Asimismo, enviará mensualmente, al Delepdo de Trabajo, una
nota informativa sobre la labor desarrollada I"'r el mismo.

C) Cada seis meses, bajo la presidenC18 del Director del
·Centro, se reunirá el Comiti de SCSUridad e Hi¡iene con los
Técnicos, Médicos y mandos intermedios de la m1Sma. En esta
reunión se hará un examen del cou.¡unto de los casos de accidentes
y enfermedades profesionales ocurndos en el semestre anterior, asI
como los datos técnicos correspondientes a unos y otras, de las
medidas de prevención adoptadas, de los resultados obtenidos y, en
su caso, de la asistencia prestada por los Servicios Sanitarios de la
Empresa. ipIalmente se deliberará lObre las distintas cuestiones de
aeguridad e higiene propuestas por los asistentes a la reunión, de la
que se extenélerá el aeta correspondiente, copia de la cual se
remitirá al DeICP.d0 de Trabajo.

D) La reumón del Comiti de Seguridad e Higiene se celebrará
dentro de las horas de trabajo y, caso de prolonprse fuera de éstas,
se abonarán sin recargo o se retardará, si es posible, la entrada al

•trabajo en i¡uaI tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante
el descanso de mediodía .

• Art. 45. ObUgO&wnes th los S<lriicios y. Organismos.-Son .
·obligaciones seneraJes de los Organismos las si¡uientes:

1. Cumplir las disposiciones de las Ordenanzas Y cuantas
materias de seguridad e higiene del ~o fueran de pertinente
aplicación en los centros o lugares de ~o por nozón de las
actividades que en ellos se realicen.

2. Adoptar cuanlal medidas -.. nec:esarías en orden a la mú .
·perfecta organización y plena eficacia en prevención de los riesgos
que puedan afectar ala vida, integ,idad Y salud de los trabajad;ores.

3. Proveer cuanto fuere pree1SO tanto para el mantenumento
de las máquinas, herramientas, materia1 y úti1es de~o en las
debidas condiciones de oq¡uridad como para el normal funciona
miento de los servicios médicos, instalaciones sanitarias y servicios
de higiene a que venga ohligado.

4. Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimientos
médicos iniciales y anuales, incluida una revisión ginecol~c:.s:::;'
la mujer trabajadora y orientación sobre la planificación '.
La realización práctica de estas revisiones y planificaciones familia·
res se comenzará a implantar a partir de los tres meses de IU
publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

S. Facilitar gratuitamente a los trabajadores las medidas de
protección personal de carácter preceptivo adecuado a los trabajos
que realicen, asf como ropa de trabajo dos veces al año para
aquellos menesteres que 10 requieran. Dicha ropa de trabajo se
entregará a 101 trabajadores en las fechas indicadas, ropa de verano
en el mes de mayo, ropa de invierno en el mes de octubre.

6. Observar con todo risor y exactitud las normas visentes
relativas a trabajos o actividades peligrosas, cuando los trabajado
res sufran dolencias o defectos fisicos tales como epilepsia, ca1am
bres, vértiso, sordera, anomaJlas de visión u otros análogos, o se
encuentren en estado o situaciones que no respondan a las
exiBe!,cias psicofisicas y psicoslquicas de sus respectivos PUestol de
trabl\)o.

7. Determinar en los niveles jerirquicos definidos en el
Reglamento Interior 0, en su defecto, mediante instrucciones
escritas, las facultades y deberes del personal directivo, técnico y
mandos intermedios, en orden a la prevención de accidentes y
enfermedades profeslOnales.

8. Establecer aquellos cauces regulares que en cualquier
momento permita una información adecuada sobre los defectos de
prevención que se produzcan y los peligros que se adviertan.

9. Fomentar la cooperación de todo el ¡>ersonal a sus órdenes
para mantener las mejores condiciones de seguridad e Higiene y
bIenestar de los trabajadores.

10. Promover la más completa formación en materia de
Seguridad e Higiene en el Trabajo del personal directivo, técnico,
mandos intermedios y trabajadores.

11. Facilitar instrucciones adecuadas al personal antes de que
comience a desempeñar cualquier puesto, acerca de los riesgos y
peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, métodos y
procesos que deben observarse para prevenirlos y evitarlos.

12. Consultar con el Comiti de Seguridad e Higiene en el
Trabl\)o o, en su defecto, con el Vigilante de Set¡uridad, sobre todas
aquelfas cuestiones relativas a dichas materias que puedan susci·
tarse con motivo de las actividades desarrolladas en el Departa
mento.

13. Adoptar las medidas oportunas.para el cumplimiento de
las recomendaciones del Comiti o Vigilante a que se refiere el

número anterior e informarlas, en su caso, con los motivos y
razones por las cuales no fueron adoptadas.

14. Tener a disposición de SU~Onal un ejemplar de la
Ordenanza Nacional de Seguridad e . 'ene, en su caso, del anexo
o anexos que corresponda a las activi des que en el servicio se
realicen, y facilitar los expresado~lái:'mplares al Comiti de Seguri.
dad e Higiene en el Trabajo y a uno de sus miembros. De no
existir Comiti, al Vigilante de Set¡uridad.

Art. 46. ObligO&iones del perSOIJlÚ directivo.-El.!"'rsonal direc
tivo, ticnico y mandos intermedios de los Orpmsmos tendrán,
dentro de sus respectivas competencias, las si¡wentes obligaciones
}' derechos:

1. Cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus
órdenes lo dispuesto en la Ordenanza y en el anexo o anexos de
pertinente aplicación, así como las normas o instrucciones y cuanto
específicameute estuviere establecido lObre Seguridad e Higiene en
el Trabajo.

2. Instruir al personal, a quien se refiere el número anterior,
de los ries,os inherentes al trabajo que deba realizar, especialmente
en lo que IDlplique riesgo específico distinto a los de su ocupación
habitual, así como los de las medidas de oq¡uridad adecuadas que
deban observar en la ejecución de los mismos.

3. Prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que se
advierta peligro inminente de accidente o de otros siniestros
profesionales, cuando no sea posible el empleo de los medios
adecuados para evitarlos.

4. Impedir el que los menores se ocupen de los trabajos que
les están prohibidos, asf como de obligar a que cesen en sus tareas
aquellos trabajadores en los que se advierta estados o situaciones
de los que pudiera derivarse grandes peligros para IU vida o salud
o las de compañeros de trabajo.

Art. 47. OblilfO&iones th los trabajadores.-Incumbe a los
trabajadores la obligación de cooperar en la prevención de riesgos
profesionales en los servicios y mantenirmento de la máxima
higiene en los mismos, a cuyo fin deberán cumplir fielmente los
proyectos de las Ordenanzas Y sus disposiciones complementarías,
as! como las órdenes o instrucciones que a laIes efectos les -..
dadas por sus superiores.

Los trabajadores expresamente est4n obligados a:
a) Recibir las enseñanzal de Seguridad e Higiene y sobre

salvamento y socorrismo en los Centros de trabajo que les -..
facilitados en el Departamento o en las Instituciones del Plan
Nacional.

b) Usar correctamente los medios de protección personal y
cuidar de su perfecto estado y conservación.

c) Dar cuenta inmediata a sus IUperiOres de las averlas y
deficiencias que puedan ocasionar peligro en cualquier Centro o
puesto de tra~o.

d) Cuidar y mantener su higiene personal, evitando enferm~

dades contagiosas y molestias a sus compañeros de trabajo.
e) Someterse a los reconocimientos médicos preceptIVOS y a

las vacunas o inmunizaciones ordenadas por las autoridatles
sanitarias competentes o por el servicio médico del Organismo.

f) No introducir bebIdaS u otras sustancias no autorizadas en
los Centros de trabajo ni presentarse ni permanecer en los mismos
en estado de embríague2 o de cualquier otro género de intoxicación.

.) Cooperar en la extinción de siniestros y salvamentos de las
vlctJmas de accidentes de tral,laio, en las condiciones que en cada
caso fuesen racionalmente exigJ.bles.

h) Todo trabajador, después de solicitar de su inmediato
superior los medios de protección personal de carácter preceptivo
para la realización de su tra~o, queda facultado~ demorar la
ejecución de éste en tanto no le sean facilitados dichos medios, si
bien deberá dar cuenta del hecho al Comité de Set¡uridad e Higiene
en el Trabajo o a uno de sus componentes, sin perjuicio además de
ponerlo en conocimiento de la Inspección Provincial de Trabajo.

An. 48. Los trabajadores c¡ue voluntariamente hubiesen reali·
zado cursillos de Set¡uridad e Higiene en el Trabajo están obligados,
durante un minimo de un aIIo, al desempeño de las funciones como
Vigilantes de Set¡uridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 49. Servicios mtdicos de Empresa.-El Departamento
incluirá en sus presupuestos las partidas precisas para la dotación
de los servicios m~dicos a que se refiere la Ordenanza de Set¡uridad
e Higiene, bien constituyendo sus propias plantillss, cuando ello
F.OCediere, o bien concertando las prestaciones con Entidades
idóneas.

Art. SO. Respor=bilidad thl Comité y Subcomités.-El Comiti
incurrirá en responsabilidad, con calificación de falta grave, por la
no denuncia al Organismo de los incumplimientos de las disposi·
ciones en dicha materia.
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Art. 51. Elsi~ de retribuciones del penonal regulado por
el presente Convemo, c¡ueda estruclwado de la si¡uiente forma:

l. Retribuciones búiI:u:
Salario bale niveL

2. Complementos lIIIariIla:
2.1 Comp1emeDtos perwona1eI:
Complemento de anti8iledad.
Complemento penon8l transitorio.

2.2 Complementos de puestoo de trabl\jo:
Complemento de peliposidad.
Complemento de nocturnidad.
Complemento de turnicidad.
Complemento de especial responsabilidad.
Complemento de disponibilidad horaria.

2.3 Complementos en especie:
Casa-habltaci6n.

2.4 Complemento de residenCÚ!
2.5 Horas extraordinarias.
2.6 Complementos de vencimientos periódioos superio.... al

mes:
PIpa extraordinarias

3. Pen:epcionea no salariales:
Indemnlzaciones por Comisi6n de Servicio.
Indemnlzaciones por traslado.

Art. 52. Pagos Y ant/cl¡xn.
52.1 Los haberes deven¡ados oc abonarán en men."aJldades

vencidaa y dentro de los Il1timos cinco dlaa laborables del mea
correspondiente.

52.2 El Pll&0 oc efectuari mediante cheque, tal6n o ingreso en
cuenta corriente o en libreta de ahorro abierta en Entidad bancaria
o de cmlito de la c¡ue oca titular el trabl\jador, remitiéndooe al
mismo la hoja salarial con la lic¡uidaci6n detallada de las retribucio
nes y descuentos.

Art. 53.1 El personal, c:on independenCÚ! de los anticipos
reauIados en el articulo 69, tendri clerecho a oblCner, en el plazo
rnhimo de lreI dlaa desde su solicitud, anticipos a cuenta de los
emolumentos~ en el mes en cuno.

53.2 Estos antiCipos oertn deducidos de las retnbuciones del
traheJador en el mismo mes o en el si¡uiente al de la concesi6n.

Art. 54.1 El salario bale nivel (SBN) es la retribuci6n m....ual
asilDada a cada trahaiador por la realizaci6n de su jornada normal
de ~bl\jo, incluidos101 periodos de desaulSO computables como
trabaio.

54.2 EaiJlCD diez niveles ccon6mioos de salario bale nivel
(SBN) en los c¡ue oc incluyen todaa las categorlas profesionales c¡ue
oc enumeran en el anexo I de este Convenio.

54.3 La cuenU& del salario bale nivel, para cada cateaor!a, será
la c¡ue oc estableoe en el anexo n.

Art. 55.1 Todo el penonall'Cfcibid, con carácter .seneral en
conoepto de comp~en~de anti¡üedad, una cuanU& fija mensual
de acuerdo con las IIIUlCIItea reaIU:

a). Lu cantidades c¡ue a 31 de diciembre de 1985 viniera
perctbiendo mensualmente cada trabl\jador, en concepto de anti
Idedad. oc mantendrán fija e inalterables en sus actuales cuantias,
y oc consolidarán como complemento ~nal no absorbible deanti¡üedad. ..... -

b) A efectos del cómputo de los nuevoslrienios~
se considerará como fecha inicial la del devenan del último
complemento de anti¡a"'ad perfeccionado, cualquiera c¡ue fuera su
periodicidad.

e) El valor del nuevo trienio para 1987 es de 2.500 peselaS, sin
distinci6n de cateaorfal.

55.2 Asimismo oc rece>nocedn. a efectos de anti¡Oedad, los
servicios prestados en el periodo de prueba y aquellos correspon
dientea a contrataciones temporales de cualc¡wer naturaleza laboral,
siempre Een cale Il1timo caso se adquiera la condición de
penonal '0.

55.3 trienios empezar6n a devenpne a partir del dia

primero del mes en c¡ue oc cumpla cada trienio. Se perd_ en
todaa las m....ualidades y en las P'!fU extraordinariu.

Art. 56.1. Complemento de PelIgI'OSidad.-Se percibiri por la
realizaci6n habitual de trabl\jos en puestos excepcionalmente
pe.sos, penosos y tóxicos, previa valoraci6n de los informes
t6cnicos emitidos por los Gabinetes de Medicina, Higi.... Y
Seguridad en el Trabl\jo y Resoluci6n favorable de la autoridad
laboral compelCllte.

56.2 La cuanU& del citado complemento para cada nivel
retributivo será la c¡ue establece el aoexo n de cale Convenio.

56.3 Este complemento no ti..... carácter coosolidahle y dejari
de percibiroe cuando ...... las causu c¡ue motivaron su concesión.

Art. 51.1. Lu boras trabl\jadu durante el periodo compren
dido entre las diez de la noche y las ocia de la maAana salvo c¡ue
el salario se haya establecido atendiendo a c¡ue el Íra~o _
nocturno por su pro..PÜ' naluraleza, oertn retribuidas, conforme lO
señala en el anexo Il, ca1culadu se¡On la fórmula:

Salario bale nivel x 12 + P.E.
1.711 x G,25

57.2 A efectos~ su retribuci6n lO reali2ari mediante
un complemento fijo, de carácter mensual, cIelCrminado sobre el
cómpulo anual correspondiente por puesto de tra. Y en limci6n
del horario operativo del centro y de la composici6n del ~to.

Art. 58.1. El complemento de turnicidad oc percibiri por
aquellos trabl\jadores c¡ue realicen los turnos rotativos de trabl\io
resuIados en el articulo 19 del presente Convenio.

58.2 La cuanU& de este complemento será la c¡ue lO determine
en el anexo n de cale Convenio Colectivo.

58.3 Dicho complemento no tiene carácter consolidahle y
dejari de percibirse cuando ...... las causu c¡ue motivaron su
concesión.

58.4 Su percepción será incompatible con la del complemento
de nocturnidid

Art. 59.1 Complemento de esp«üd mpomabilid4d.-Retibuye
a aquellos trahl\iadores c¡ue cIeoempeñen, dentro de su cateaorfa
P.rD~0nal, puestos c¡ue suponen una especial responsabilidad
lip<ta al ejercicio de funciones de mando, de manejos de fondos
públicos y de destaeacle cualificaci6n t=nica, cuando tales circuna
tanCÚ!S no hayan sido tenidu en cuenta al cIelerminar el nivel
retributivo aplicable.

59.2 Este complemento no es c:onsoIidable y dejari de pen:i
biroe cuando ...... las causu c¡ue motivaron su concesi6n.

59.3 En los catálogos de puestos de trahaio se har6 constar los
puestos a los c¡ue corresponda la percepción de este complemento.

59.4 La cuantla de esle complemento será la fijada en el
anexo 11.

Art. 60.1. Complemento de disponibilidDd lroraria.-Retribuye
la prestaci6n del trabl\jo en ré¡imen de ftexibilidad horaria para
adaptar los tiempos de trahaio a las excepcionales caracteristicas de
determinados servicios, conI1evando la realizaci6n efectiva de una
jornada de trabl\jo superior a la normal cuando la orpnizaci6n del
lra!>llio uf lo requiera, uf como la plena disponibilidad del
trabajador a su puesto de trabl\jo.

60.2 La cuanlla de este complemento será la fijada en el
anexo 11.

60.3 La percepci6n de este complemento será incom\'!ltible
con el complemento de turnicidad, uf como en la realizaci6n de
horas extraordinarias.

Art. 61.1 El valor del salario/hora ordinaria para cada nivel
retributivo o cateaor!a, se calculari mediante el si¡uiente módulo:

(SBN + T + erP) x 12 + 2 P.E.
Salario/hora •

1826

El valor de las horas extraordinariu lO calculari incrementando
el valor del salario/hora ordinaria en un 75 por lOO, es cIecir,

(SBN + T +erP) x 12 + 2 P.E.
1826

SBN· Salario bale nivel
erP· Complemento de peIi¡rosidad.

T· Anti¡Oeclad.
PE· Pa¡a extraordinaria.

61.2 El número de horas extraordinarias no podrá sobfCpuar
los lfmiles establecidos en el articulo 35.2 del Estatuto de los
Trabl\iadores.

61.3 Por necesidades perentoriu, IIJIClItea o de múlm
actividad del servicio, todos los trabl\jadores podrán ... requerid<
para realizar trabl\jos ocasionales en su Centro de traheJo, fuera (
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;u jomada habitual, y lliempre que DO sea a continuaci6D de ~ta,
computándose como tiempo efectivo de lIabajo d que se invierta
eD el desplazamiento, cuando el lIabojador se haIIara fuera del
QDtro de lIabaio.

E! tiempo ác tnlbajo empleado se abonará en CODoepto de
tnlbajos extnlordinarios, COD UD recarao del 75 por 100 aobre el
salario hora base. Será compatible COD la~6D de las horas
Docturnas que durante d tnlbajo extnlOrdinario pudieran reali·
zarse.

Art. 62. Aquenos tnlbajadores que, en raz6D de su puesto de
trabajo y deDtro de su caleJorla profesional desempeñeD activida
des o funciones que impliquen una especial responsabilidad,
cuando la! circunstancia no haya sido tenida en cuenta al determi
nar el nivd retributivo aplicable y les sea cxi¡ible la disP!'nibiüdad
horaria en su puesto de tnlbajo, mccIiaDte la reali2aci6n de una
jomada superior a la Dormal, percibirtn la cuantfa que para este
supuesto se esoecifica en el anexo n. Su pcrccpci6D será incompati
ble COD la realización de horas extraordinarias.

Art. 63.1 Todos los tnlbajadores fijos, interinos y temporales
sujetos a este CoDveniO tienen dereCho a percibir una _
extraordiarla eD los meses de julio y diciembre, cada UDa de ellas
en la euantla que se fija en d anexo n e ina"ementada COD d
complemento de anligUedad

63.2 E! persoDal que inJresc: o cese durante d transcurso del
año cobrará la parte proporaonal de las mismas de acuerdo COD el
tiempo trabajado.

63.3 Las pagas eXtnlordinarlas deberáD hacerse efectivas en el
Qntro de tnlbajo en los dlas laborables anteriores al 1 de julio y
20 de diciembre, respectivamente.

An. 64. CorltDlemento d. residnwia.-Por efecto de la vigeDte
Ley 21/1986, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generalas del
Estado para 1987 se incrementa en UD 5 por 100 respecto a las
cuantías visentes en 1986, para los tnlbajadores de Quta y Melilla.

De conformidad COD d epl¡rafe XI.5, G) del Acuerdo Maroo
para el pmonal laboral de la Administraci6D del Estado, sus
Or¡anismos AutóDomos y de la Administraci6n de la Scsuridad
Social (<<IlolctiD Oficial del Estad"" de 7 de febrero de 1986), queda
suprimido el complemento de residencia para los tnlbajadores del
resto de España. No obstan.." aquenos que hasta la fecha lo
vinieran percibiendo, lo manleDdrán en concepto de complemento
personal DO abaorbible de residencia en sus actuales euantlas, en
tanto se mantensa la resideDcia que causó su devengo.

Art. 65.1. TieDeD derecho al complemento de casa·habitaci6D
los VigilaDtes Jurados y Guardeses de inslll1acioDes especiales que,
por raz6D de su destino y por determinaci6n de la Subsecretaria del
Departamento o del Or¡anismo Aut6Domo correspondiente hayan
de residir permanentemente en la instalación.

65.2 La casa·habitaci6D se utilizará dentro de la instalación
oficial con la adecuada independencia y se cesanI en su disfrute por
cambio de destino.

Art. 66.1. Cuando UD tnlbajador viniera percibiendo unas
retribuciones ¡lohales anuales superiores a las que le corresponde
rIan por aplicacióD de este Convenio, a i¡uaIdad de catcgorla,
función, anligUedad y demás condiciones determinantes del salario,
el exceso se computará como un complemento personal transitorio,
ya se deban estas circunstancias a:

1.0 La existcncia de mejoras unilaterales de carácter personal
a favor del tnlbajador. .

2.0 La aplicación de un CoDvenio Colectivo a un tnlblUador
cuya relaci6n se rigiera anteriormente por otnl Dormativa laboral.

3.0 Cambios estructurales que impliquen inte¡¡raci6D de Con
venios Colectivos.

66.2. Operará la compenaaci6n y absorci6D previstas en el
artículo 26.4 del Estatuto de los Trabajadore.. sobre el exceso de las
retribuci~nes personales, calculada a leDor de lo establecido en el
apartado aDterior, por todas las m~·oras retributivas incluso las
derivadas de cambio de puesto de tnI ·0, de acuerdo COD las reglas
establecidas en el epl¡rafe XI.B) de Acuerdo Marco para el
personal laboral de la Administnlci6n de la Scsuridad SociaI
(<<BolctiD Oficial del Estado» de 7 de febrero de 19"86).

An. 67. Premios.-E! Subsecretario o Director del~o
Autónomo correspondiente, bien sea a su pro~ iniciativa o a
propuesta de Directores de las Unidades del M,nisterio de Trans
porte.. Turismo y Comunicaciones o de la representaci6n de los
trabajadores, podrán coDceder premios a los tnlbajadores que por
su conducta, laboriosidad u otras cualidades Dotables se hapn
acreedores a dicha recompensa, que será acordada discrecional·
mente.

Los premios podrán consistir en menciones hODoríficas, canti·
dades en metálico, becas para cursillos de perfeccionamiento o
aumento de vacaciones.

Tales recompensas se harán constar en d expedieDte personal
del interesado.

Art. 68. Movilidod fiuu:io1llÚ y reogr4flca. Indemnizaciones
del servicio.

Movilidad funcional.-La movilidad del personal laboral que
pueda producirse como consecuencia de las Decesidades del servi·
cio, siempre que no suponsa una modilicaci6n sustancial de las
condiciones de trabajo, o no implique cambios de residencia, no
tendrá la consideraci6D de movilidad -'lita, aunque suponp
cambio de unidad administrativa.

Dicho cambio del puesto de tnlbajo se rea1izará sin r.'i:ode
los derechos ecoDómicos y profesionales del tnlbajador Y
sin derecho a indemnizaci6n~_y para llevarla a efecto será
preceptivo el informe del CoDUtIl o Delegado de Personal corres
pondieDte, que deberá emitirse eD un plaZo máximo de tres dlas.

Movilidad -'fica.-A cfeclos de este Convenio se OIItcnderá
por residencia llabltual del tnI~adoraqudla en la que se CI>CUCD
tra el aootro de lIabaio donde preste SUS servicios, salvo que en
contrato fi¡ure Otnl distinta, en cuyo caso no adquirid nin¡ún
derecho por este motivo.

Las indemDÍ2aCioDCS y suplidos dd personal laboral derivados
de comisiones de servicios ordenadaS por la Administraci6n,
estarán reguladas por el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio,
sobre indemnizaciones por razón dd servicio (<<Iloletin 0fici8l del
Estado» Dúmero 169, de 17 de julio), en lo que respecta a las
cuantías de sus devengos, as! como a los reglmenes de justificaci6n
de las mismas. A estos efectos, los BJ11POS de clasificaci6n son los
que a continuación se indican.

CUADRO ANEXO

Nivel Grupo

D n

D nI

J}... ~

Desplazamientos.-Por nIZOnes técnicas de organizaci6n o pro
ducción, o bien por contrataciones referidas a la actividad del
Departamento, los tnlbajadores Jl!ldrán ser desplazados para pros
tar sus servicios fuera de su reSIdencia habitual.

En todos los casos, el Oraanismo deberá avisar al tnlbajador con
la máxima antelaci6D posible. Cuando el desplazamieDto se prevea
superior a tres meses será preceptivo el preaviso por escrito al
trabajador con quince días de antelación, en el que se hará constar
la duración estintada de dicho desplazamiento.

Existirán los siguientes tipos de desplazamiento, cuyas dietas
serán de la siauiente euantla:

Tipo l. Es aquel eD el que el tnlbajador, desplazado de forma
esporádica por razones de servicio a un lugar fuera del término
municipal de su habitual residencia, debe efectuar la comida en el
lugar de prestaci6n del tnlbajo.

Tipo 11. Es aquel en el que el tnlbajador, por hallarse
des~lazado, tiene que pernoctar fuera de su residencia habitual.

Tipo 111. Desplazamientos al extranjero.-Este desplaZJ!miento
deberá ser autorizado por la Subsecretaria y dará derecho a la
"""""";6n de las dietas rialada', con c:aráctcr aeneraI. a la
AdñiiíiiStraci6n Pública.

Indemnizaci6n por kilome~c.-Enaquemos casos en los que se
le autorice al trabl\iador los desplazamientos en vehlculo propio,
percibirán como indemnizaci6n por kilómetros la establecida en el
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

La cuantia de estas dietas se regulará por el Real Decre-
to 1344/1984, de 4 de julio, o norma que le sustituya.

Traslados:

Traslado voluntario o por mutuo aeuerdo.-En los casos de
traslados voluntarios o por mutuo acuerdo DO se precisa la
tramitaci6n del expediente ante la autoridad laboral, dándose
cuenta del mismo a la representaci6n laboral.

Este traslado no dará derecho a indemnización O dictas de
. clase.

mnrnaraslado forzoso.-Los tnlbajadores, salvo los CODtnltadOS esJ.'O"
clticamente para prestar sus servicios en centros de tnlbajo m6vi1es
O itinerantes, DO podrán ser trasladados a un centro de tnlbajo
distinto, salvo que existan nIZODCS técnicas, mpnizativas o produc
tivas que lo juslifiquen y lo permita la autoridad laboral, previo
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expediente tramitado al efecto, entendiéndose que el silencio
administrativo tendrá carácter positivo.

Por los traslades fnrzosos será preceptiva la autnrización de la
Subsecretaría del Ministerio y el infnrme previo de la representa
ción laboral.

Existirán los siguientes tipos de traslado forzoso con cambio de
residencia:

Tipo a) Dentro del Orpnismo o entre Orpnismos por
trabajns determinados y tiempo definido superior a un afta.

En este tipo de tras1ado el trabl\iador podrá optar entre:
Percibir dietas de 2.9SO pesetas por dia durante el tiempo que

dure el traslado.
Percibir una indemnización a tanto alzado y resultante de la

siguiente fórmula: S11.200/60 por número de meses que dure el
traslado, más una indemnización de 21.300 pesetas mensuales para
vivienda en caso de que el Ministerio no se la facilite.

Independientemente de las indemnizaciones anteri~ se
garantizará la obtención de plazas escolares en Centros oficiales
para los hijos del trabl\iador traslsdodo, cuando 6stos cursen
estudios de EGB, BUP o rou, o en su defecto el abono de los
gastos de escolarización. Asimismo, el trabl\iador tendrá derecho a
seis dias de estancia en su domicilio cada trimestre, sin que en
dichos di.. se computen los de vilIies, y los pstos serán a carao del
Orpnismo, en el supuesto del apartado a).
. Tipo. ~efi3d::tro d~ ~smo o entre Orpnismas, por

tiempo tn supenor a anca dos.
Este tipo de tras1ado dará derecho a percibir indemnizacionca:
Una cantidad a tanto alzado de SI 1.200 pesetas, incrementadas

en un 2S por 100 por cada persona que viva a expensas del
trabajador.

Abono de los ¡astos de vilIie y de dos dictas de 4.400 pesetas
para el traJ>ajador y cada una de las personas a su carao.

Si el Ministerio no facilitara vivienda al trabajador, le abonará
una cantidad a tanto alzado de 74S.SOO pesetas más un 2S por 100
por cada persona que viva a expensas del trabl\iador.

Asimismo se prantizará la esco1arización en los términos
establecidos para traslados ti~a~

Para los dos tipos de tra reseñados tendrán prioridad
frente a los demás trabl\iadores los representantes legales de los
mismos, a quienes deberá respetárseles las permanencias en sus
puestos de trabl\io.

Asimismo, los trabl\iadores con capacidad disminuida tendrán
prioridad despu6s de los representantes legales de los trab'liadores
para no ser trasladados cuando eDo implique cambio de restdencia,
salvo renuncia expresa a este derecho.

En los traslados entre Organismos de tipo b), Y en relación con
su ámbito, el orden de prioridad será:

1.0 Provincial.
2.0 De mayor a menor proximidad geo&ráfica.

En todos estos casos estarán comprendidos los traslados de
trabajadores de la misma actividad profesional entre Organismos y
que motiven cambio de residencia.

TITULO XIV

AslstoDda J oa:Ida soeIU

Art. 69. Ánlicipor.-Todo el personal con más de UII afta de
an~ tendrá derecho a solicitar 1""8 casos de necesidad
just1ficada anticipos sin intereses basta el UIlporte de tres mensuali
dades del salario; la amortización se hará en un plazo máximo de
dieciocho m..... No se concederá otro anticipo sin haber amorti
zado el que esté en curso. Estos anticipos no podrán sobrepasar la
partida presupuestaría a tal efecto.

Para la concesión de dichos anticipos será necesario solicitud
del interesado, adjuntando documentación del gasto, compromiso
de reintegro, ccruficación de haberes extendida por el Habilitado
que hace efectivo los mismos e informe del Comité del Centro o
Deleaado de personal.

Art. 70. Seguro de vida !' accidente.-El Departamento concre
tará para todo el personal afectado por este Convenio UII Seguro
Colectivo para cubrir riesaoa de muerte o incapacidad permanente
y absoluta.

Art. 71. Gu4rderúls /rifantiles.-Los trabojadores afectados por
este Convenio que tengan hijos menores de cuatro aftos que
convivan con eDos y que acrediten la asistencia de los mismos a
una Ouarderia tendrán derecho a una ayuda económica, cuya
cantidad vendrá determinada por las disponibilidades de crédito
existentes. La Comisión Paritaria de Interpretación. Estudio y
Vi¡iJancia determinará la cuantla de esta ayuda.

Art. 72. Bolsa ik estudio.-Los trabajadores afectados por este
Convenio tendrán derecho a bolsa de estudio, cuya cuantla vendrá
determinada por las disponibilidades de crédito existente. La
Comisión Paritaria de Interpretación. Estudio y Vi¡iJancia determi
nará la cuantía. baremos y requisitos que deban reunir los
beneficiarios de dichas bolsas de estudio.

TITULO XV

Fomento del empleo

Art. 73.1 Dentro de la ~litica de promoción del empleo en el
ámbito de la AdministracIÓn. la jubilación será obli¡atoria al
cumplir el trabl\iador la edad de sesenta y cinco aftos, comprome
tiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que se produzcan por esa causa, incluyendo a la mayor
brevedad posible en sus ofertas públicas de empleo plazas de
idéntica categoría profesional u otras de distinta categoría que se
hayan creado por transformación de las mencionadas vacantes.

73.2 La edad de jUbilación. establecida en el párrafo anterior,
se considerará sin perjuicio de que todo trabl\iador pueda comple
tar los perlodos, de carencia para la jubilación. en cuyos supuestos
la jubiJación obli¡atoria se producirá al completar el trabajador
dichos perlodos de carencia en la cotización a la Se¡uridad Socia\.

73.3 Los trabl\iadores podrán jubilarse voluntariamente al
cumplir los sesenta y cuatro aftas de edad en la forma y con las
condiciones estableadas en el Real Decreto Jl94/198S, de 17 de
julio, y en cada momento por la Ic¡iJlación vi¡ente.

Art. 74.1 Todos los trabl\iadores con edades comprendidas
entre los cincuenta y nueve y sesenta y cuatro aftas, que de
conformidad con las disposiciones vi¡entes tenaan derecho aeDo,
podrán jubilarse de forma voluntaria y anticiPada. durante dicho
período, debiendo solicitarlo con tres meses de antelación.

74.2 Dichos trabl\iadores deven¡arán las pensiones que lepl y
realamentariamente les corresponda ~r sUS aftos de cotización
ef&tuados al~enGeneral de la sesurtda4 SociaL

74.3 Los tra 'adores en situación de capacidad disminuida
que en virtud de lución se hayan acoplado a otro puesto
distinto del que les corresponderla, recibirán de la Administración
el complemento de la pensión a que tenaan derecho, si se jubilan
de forma voluntaria y anticiPada.liasta la que le hubiera correspon
dido de jubilarse de forma (orzoía y hasta los sesenta y cinco aftas.

74.4 Todo trabl\iador que se jubile voluntariamente entre los
cincuenta y nueve y los sesenta y tres ailos y once meses recibirá
un premio <le jubilación de JO.OOO pesetas por cada afta que le falta
para cumplir los sesenta y cuatro.

TITULO XVI

Dencbo de npnoeDtadolD slDdlcal

Art. 7S. Derecho de representación colectiva.-Para confi&urar
el contenido básico de la rc¡ulación de la representación del
personallabora1, debe tenerse presente la naturaleza de los Organis
,,:,OS Y las earacter!sticas de sus Centros de trabl\io, que puede
smtettzarse como SI¡UC:

a) Volumen del penonal oculllldo.
b) Multiplicidad de Centros de diferentes caracterlsticas.
c) La aran dispersión po¡ráfica de 6stos.

Por lo cual, y con el fin de dar cumplimiento a lo rc¡ulado por
el titulo 11 del Estatuto de los Trabajadores, se adoptarán las
normas electorales vigentes, constituyendo los Comit6s de Empresa
de ámbito regional o Delegados de personal para todos los
Organismos siguientes;

Dirección General de la Marina Mercante.
Secretaría General de Turiamo.
Instituto Nacional de Promoción del Turismo (INPROTUR).
Direcciones Generales de Transportes Terrestres, Infraestruc-

tura y Subsecretaría del Departamento.

Con la misma proporción que arrojen los resultados electorales
se fonnará una Comisión Nqociadora, con igual número de
representantes por la representación de los trabl\iadores y la
Administración.

Art. 76. Funciones de IlM Comités y Delegados de
personaJ.-Los Comit6s de Empresa y Dele¡ados de personal
tendrán los derechos y oblipciones siguientes:

1. Dispondrán del tiempo necesario para realizar 1.. leltiones
conducentes a la defensa de los intereses de los trabl\iadores que
representan. Las horas de trabl\io necesarias para cubrir esta
finalidad serán retribuidas Y su número quedará limitado por el
criterio de una honrada gestión.

Para la utilización de estas horas bastará una comunicacióc

previa al Jefe inmediato superior.


